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Informe de monitoreo ambiental de la calidad de agua, efluente y suelo en 
el marco de la supervisión a la empresa REFINERÍA LA PAMPILLA 
S.A.A., realizada el 25 y 26 de setiembre del 2013. 

MEMORÁNDUM W 2682-2013-0EFA/DS 
Registro W 2013-101-014434 del 02 de setiembre de 2013 

San Isidro, 13 MAYO Z014 

Es grato dirigirme a usted, a fin de emitirle el Informe de monitoreo ambiental de la calidad de agua, 
efluente y suelo en el marco de la supervisión de la empresa REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A., 
ubicada en el distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, realizada el 25 y 26 de 
setiembre de 2013. 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Memorándum W 2682-2013-0EFA/DS del 02 de setiembre de 2013, la Dirección 
Supervisión solicita a la Dirección de Evaluación participar de las supervisiones programadas 
para el mes de setiembre de 2013, a través del muestreo y monitoreo ambiental de acuerdo al 
Cronograma de Supervisión Ambiental anexo a dicho documento. 

En atención al documento de la referencia, la Dirección de Evaluación dispuso realizar el 
muestreo de agua, efluente y suelo en el marco de la supervisión a la empresa REFINERÍA LA 

AMPILLA S.A.A., previa coordinación con el lng. Ernesto Ayala Huamán, responsable de la 
supervisión de dicha empresa, de acuerdo al Cronograma de Supervisión Ambiental 
programada para el mes de setiembre de 2013. 

2. OBJETIVO 

Evaluar la calidad ambiental de agua, efluente y suelo de la zona de influencia de las 
operaciones de la empresa REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. de acuerdo a las estaciones de 
monitoreo establecidas en el marco de la supervisión a esta empresa. 

3. MARCO LEGAL 

• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
SINEFA, que otorga al OEFA, funciones de evaluación, supervisión y fiscalización 
ambiental. 

• Ley W 30011 del 25 de abril de 2013 - Ley que modifica los artículos 1 O, 11, 13, 15, 17 y 
19, así como la sexta y sétima disposiciones complementarias finales de la Ley 29325 -
Ley del SINEFA. 

• Mediante Decreto Supremo W 001-201 0-MINAM y Resolución de Consejo Directivo W 
001-2011-0EFA/CD, el OEFA asume las funciones de fiscalización ambiental del sector 
hidrocarburos y electricidad. 

• Mediante Resolución Jefatura! N° 182-2011-ANA de fecha 06 de abril de 2011, aprobó el 
"Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua 
Superficial". 
Mediante Resolución Jefatura! N° 202-201 O-ANA de fecha 22 de marzo de 201 O, clasifica 
al mar de Callao como Categoría 4 "Conservación del Ambiente Acuático". 
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• Decreto Supremo W 037 -2008-PCM, del 13 de mayo del 2008, aprueba los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) de Efluentes Líquidos para las Actividades del Sub Sector 
Hidrocarburos. 

• Decreto Supremo W 002-2013-MINAM del 24 de marzo del 2013, aprueba los Estándares 
de Calidad Ambiental para Suelo. 

• Guía para el muestreo y análisis de suelo del Sub - Sector Hidrocarburos establecido en el 
2000. 

• Norma mexicana NMX -AA-132-SCFI-20 muestreo de suelo para la identificación y la 
cuantificación de metales y metaloides, y manejo de la muestra. 

4. TRABAJO DE CAMPO 

./' El 25 de setiembre de 2013, hasta el mediodía, se realizó el muestreo de agua de mar a la 
altura de la zona de vertimiento de aguas residuales tratadas de la empresa REFINERÍA 
LA PAMPILLA S.A.A., (al sur, norte y este con respecto al punto de vertimiento), de 
acuerdo a las estaciones de monitoreo E-11, E-12 y E-13, establecidas en su instrumento 
de gestión ambiental aprobado, las cuales se encuentran georeferenciadas en 
coordenadas UTM (sistema WGS 84), las cuales fueron verificadas in situ a través de un 
GPS marca GARMIN . 

./' La refinería La Pampilla, operada por la empresa Refinería La Pampilla S.A.A., se 
encuentra ubicada a la altura del Km. 25 de la Autopista Ventanilla, distrito de mismo 
nombre, Provincia Constitucional del Callao (Ver imagen satelital W1 ). El área de 
influencia directa se ubica en el lote A-6 28 y abarca un área aproximada de 5 222 752,39 
m2, de acuerdo a lo indicado en el Plan de Trabajo para la supervisión ambiental. 

En el mismo día, por la tarde, se continuó con el muestreo de efluentes de acuerdo a las 
dos estaciones E-4 y E-9, establecidas en el instrumento ambiental aprobado. 

Al día siguiente, 26 de setiembre, por la mañana se concluyó con el muestreo de suelo 
(SUE-1), llegándose a muestrear uno de los tres requeridos toda vez que la empresa 
realizó movimiento de tierra en zonas observadas por el encargado de la supervisión. 

Imagen Satelital W 1: Ubicación de la empresa Refinería La Pampilla S.A.A. y puntos de 
muestreo de agua (E11 al E13), efluente (E-4 y E-9) y suelo (SUE-1) 

Go�gte Earth e WonnadCn t�'l.71t3!11 en camPO por el CEFA 
Da!Um Hortontal '/iOSB� 
ProyecdCn Trans�ersa de Merc.a:ru 
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../ El monitoreo ambiental del agua, efluente y suelo fueron realizadas por el equipo técnico 
del OEFA, de acuerdo a los procedimientos y protocolos vigentes, así como aquellos 
indicados por los laboratorios acreditados; cuyo análisis de las muestras de agua, efluente 
y suelo fueron realizados por el laboratorio de lnspectorate Services Perú S.A.C., 
acreditado a través de la Resolución W 228.2011/SNA-INDECOPI con Código de 
Acreditación LE-031 . 

../ Al respecto, el laboratorio acreditado lnspectorate Services Perú S.A.C., remitió al OEFA 
los Informes de Ensayo W 95861 L/13-MA-MB, 95862L/13-MA-MB y 95871 L/13-MA. 

5. METODOLOGÍA 

5.1 Para calidad de agua de mar 

El monitoreo de calidad de aguas se realizó siguiendo los lineamientos del "Protocolo 
Nacional de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial", 
aprobado según la Resolución Jefatura! W 182-2011-ANA; este protocolo estandariza la 
metodología para el monitoreo del agua en ríos, lagos, lagunas y otros; asimismo 
determina los procedimientos y criterios técnicos para la evaluación, puntos de 
monitoreo, frecuencia, toma de muestras, preservación, conservación y el transporte de 
muestras; siendo los puntos de monitoreo, los que se detallan en el siguiente cuadro: 

Coordenadas UTM WGS 84 
Puntos 

Norte Este Hora 
Descripción 

Mar de Callao, a 1 00 m aproximadamente al sur del 
'�Fts� 

E-11 8680391 266359 10:30 
( cp SUBDIRECCIÓN%.) punto de vertimiento �CALIDAD z � BIENTAL � Mar de Callao, a 1 00 m aproximadamente al norte del & E-12 8680591 266359 11:20 

�� · oeF�>.·"' punto de vertimiento 

-
E-13 8680491 266459 

Fuente: OEFA 

5.2 Para calidad de efluente 

Mar de Callao, a 1 00 m aproximadamente al este del 
11:35 

punto de vertimiento 

El monitoreo de calidad de efluente se realizó siguiendo los lineamientos señalados en el 
"Protocolo de monitoreo de Calidad del Agua"1 dado como guía por el Ministerio de 
Energía y Minas- Sub sector Hidrocarburos; siendo los puntos de monitoreo, los que se 
detallan en el siguiente cuadro: 

Coordenadas UTM WGS 84 
Puntos Descripción 

Norte Este Hora 

E-4 16:39 
Efluente aceitoso, a la salida de la válvula instalada 
por la empresa para la toma de muestra de efluente. 

8681159 267644 

E-9 17:05 
Efluente químico, a la salida de la válvula instalada 
por la empresa para la toma de muestra de efluente. 

Fuente: OEFA 

5.3 Para calidad de suelo 

La toma de muestra de suelo se realizó siguiendo las consideraciones establecidas en la 
"Guía para el Muestreo y el Análisis de Suelos", aprobado por el Sub Sector de 
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Hidrocarburos de la Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía 
y Minas en octubre del 2000 y normativa internacional mexicana NMX -AA-132-SCFI -20 -
"Muestreo de suelos para la identificación y la cuantificación de metales y metaloides, y 
manejo de la muestra". 

El punto de monitoreo de suelo, es el que se detallan en el siguiente cuadro: 

Punto 
Coordenadas UTM WGS 84 

Descripción 
Norte Este Hora 

SUE-1 8681369 267779 12:30 Suelo, a 3.5 m aprox. al sur del tanque 27 (31T-27) 

Fuente: OEFA 

6. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

6.1 . Para calidad de agua de mar 

Los resultados de la lectura de los parámetros de campo de agua, medidos a través de 
un equipo multiparamétrico calibrado, de acuerdo a los puntos de muestreo en la 
superficie del mar, para los parámetros pH, temperatura y oxígeno disuelto, son los que 
se indica en el siguiente cuadro: 

Puntos Descripción pH 
T OD 

oc mg/L 

E-11 
Mar de Callao, a 100 m aproximadamente al sur del 

7,32 14,19 2,48 
punto de vertimiento (8680491 N, 266359 E) 

E-12 
Mar de Callao, a 100 m aproximadamente al norte del 

7,42 14,32 2,1 
punto de vertimiento (8680491 N, 266359 E) 

E-13 
Mar de Callao, a 100 m aproximadamente al este del 

7,47 14,37 1,27 
punto de vertimiento (8680491 N, 266359 E) 

ECA para Agua -Categoría 4 6,8-8,5 - 2:4 
Fuente. OEFA 

Los resultados de análisis de laboratorio de las muestras de agua de mar tomadas, son 
los que se detallan en el siguiente cuadro: 

Parámetros 
E-11 

Sólidos totales disueltos - STO 38 700 

Demanda bioquímica de oxigeno <2,0 

H idrocarburo totales de petróleo <0,20 

Aceites y grasas - A&G <0,20 

Coliformes Totales 35 000 

Coliformes Fecales 35 000 

Arsénico 0,0058 

Bario 0,0151 

Cadmio <0,0002 

Cobre 0,0174 

Cromo 0,0077 

Mercurio <0,0006 
Fuente: Informe de Ensayo N• 958611/1 3-MA-MB 
< No detectable al nivel de cuantificación indicado 

E-12 

38 500 

<2,0 

<0,20 

<0,20 

35 000 

35 000 

0,0087 

0,0108 

<0,0002 

0,0116 

0,0070 

<0,0006 

E-13 
E CA-Agua 

Categoría 4 
m /L 

- -

5,7 10 

<0,20 -

<0,20 1 

160 000 :530 

160 000 :530 

0,0089 0,05 

0,0163 -

<0,0002 0,005 

0,0171 0,05 

0,0086 0,05* 

<0,0006 0,0001 

* Se evaluará referencialmente el cromo total con el valor estándar para el parámetro Cromo VI (0,05 mg/L) 
No cumple con los ECA para Agua-Categoría 4 
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Del monitoreo ambiental de la calidad de agua de mar a través de los tres puntos de 
muestreo (E-11, E-12 y E-13) tomadas en la zona de influencia del vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas, el resultado de coliformes fecales y coliformes totales 
tomadas en estos tres puntos, superan el valor estándar establecido para este parámetro 
en los ECA para Agua - Categoría 4, asimismo los resultados de oxígeno disuelto 
tomado en estos tres puntos vienen siendo inferiores al valor estándar mínimo 
establecido para este parámetro en dicho ECA. El resto de parámetros evaluados no 
superaron la referida norma, con excepción de los resultados de mercurio que no se 
puede aseverar toda vez que el límite de detección del método (LDM) utilizado por el 
laboratorio (<0,0006 mg/L) supera el valor ECA para este parámetro (0,0001 mg/L). 

6.2. Para calidad de efluente 

Los resultados de la lectura de los parámetros de campo del efluente, medidos a través 
de un equipo multiparamétrico calibrado, de acuerdo a los puntos de muestreo en mar, 
para los parámetros pH y temperatura, son los que se indica en el siguiente cuadro: 

Puntos Descripción pH 
T 

oc 
E-4 

Efluente aceitoso, a la salida de la válvula instalada por la 
7,48 23,73 

empresa para la toma de muestra de efluente. 

E-9 
Efluente químico, a la salida de la válvula instalada por la 

7,88 22,8 
empresa para la toma de muestra de efluente. 

LMP- Decreto Supremo W 037-2008-PCM 6-9 -

� 
e; >tn Ftsc. 

\nte: OEFA 

Asimismo, los resultados de análisis de laboratorio de las muestras de efluentes 
tomadas, son las que se muestra en el siguiente cuadro: 

Parámetros 

TPH 

Cloruro 

Cromo Hexavalente 

Cromo Total 

Mercurio 

Cadmio 

Arsénico 

Fenoles 

Bario 

Plomo 

Sulfuros 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 

Demanda Química de Oxígeno 

Cloro residual 

Nitrógeno amoniacal 

Coliformes totales 

Coliformes fecales 

Fósforo 
Aceites y grasas 

Fuente: Informe de Ensayo N• 95862U1 3-MA-MB 
< No detectable al nivel de cuantificación indicado 

No cumple con los LMP para Efluente 

E-4 E-9 
LMP-D.S.W 

037 -2008-PCM 
mg/L 

2,78 <0,2 20 

997,5 483,0 2000* 

<0,02 <0,02 0,1 

0,0035 0,0036 0,5 

0,0006 <0,0006 0,02 

0,0003 0,0002 0,1 

0,0098 0,0049 0,2 

0,3226 <0,0010 0,5** 

0,1775 0,1029 5 

0,0014 0,0004 0,1 

<0,002 <0,002 1** 

29,1 <2,0 50 

220,9 12,4 250 

<0,1 <0,1 0,2 

1,82 <0,01 40 

<1,8 54 000 <1000 

<1,8 54 000 <400 
1,4 0,56 2 
7,5 <5,0 20 

• LMP referencial para Estuanos 
•• LMP referencial para Refinería FCC 
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Del monitoreo ambiental de la calidad de efluente a través de los puntos de muestreo 
tomadas a la salida del sistema de tratamiento de efluentes aceitoso (E-4) y químico (E-
9), el resultado de coliformes totales y coliformes fecales tomadas en el punto E-9, 
superan el valor del estándar establecido para este parámetro en los LMP establecido en 
el D.S. W 037 -2008-PCM. El resto de parámetros evaluados no superaron la referida 
norma. 

6.3. Para calidad de suelo 

Asimismo, los resultados de análisis de laboratorio de la muestra de suelo tomada, es la 
que se muestra en el siguiente cuadro: 

ECA-Suelo 
Parámetros SUE-1 Uso 

Industrial 
Fracción de hidrocarburo F1 (C6-C1 0) <6,0 500 
Fracción de hidrocarburo F2 (C10-C28) 25347,55 5000 
Fracción de hidrocarburo F3 (C28-C40) 4624,75 6000 
PCB <0,08 33 
Arsénico 33,65 140 
Bario 81,02 2000 
Cadmio 0,98 22 
Mercurio <0,6 24 
Plomo 168,76 1200 

o Fuente: Informe de Ensayo N 95871 U1 3-MA 
< No detectable al nivel de cuantificación indicado 

No cumple con los ECA para Suelo-Zona industrial 

Del monitoreo ambiental de la calidad de suelo a través del punto de muestreo (SUE-1) 
tomada a la altura del tanque 27 (31T-27), el resultado de fracción media (C10 - C28) en 
este punto, viene superando el valor estándar establecido para este parámetro en el D.S. 
los ECA para Suelo - Industrial. El resto de parámetros evaluados no superaron la 
referida norma. 

7. CONCLUSIONES 

./ El 25 y 26 de setiembre de 2013, se cumplió con realizar la toma de agua, efluente y suelo 
en el marco de la supervisión a la empresa REFINERÍA LA PAMPILLA S.A.A. de acuerdo 
al Cronograma de Supervisión Ambiental programada para el mes de setiembre de 2013, 
remitido a través del Memorándum W 2682-2013-0EFNDS . 

./ De los resultados de los análisis de las muestras tomadas en agua, efluentes y suelo, 
expuesta en el ítem 6 del presente informe, de acuerdo a las estaciones establecidas en el 
marco de la supervisión a la empresa REFINERÍA PAMPILLA S.A.A., se señala lo 
siguiente: 

La concentración de coliformes totales y coliformes fecales tomadas en los tres puntos 
de muestreo de agua en el mar de Callao (E-11, E-12 y E-13), vienen superando el 
valor estándar establecido para estos parámetros en los ECA para Agua - Categoría 4, 
asimismo los resultados de oxígeno disuelto tomada en estos tres puntos son inferiores 
al valor estándar mínimo establecido para este parámetro en dicho ECA. El resto de 
parámetros evaluados no superaron la referida norma. 

La concentración de coliformes totales y coliformes fecales tomadas en el punto E-9 
(efluente químico), superan el valor LMP establecido para estos parámetros en el D.S. 
W 037-2008-PCM. El resto de parámetros evaluados no superaron la referida norma. 
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La concentración de hidrocarburos en la fracción media (CwC28) tomada en el punto 
SUE-1 supera el valor establecido para este parámetro en los ECA para Suelo -
Industrial. El resto de parámetros evaluados no superaron la referida norma. 

8. RECOMENDACIÓN 

Remitir copia del presente informe a la Dirección de Supervisión para conocimiento y atención 
según corresponda. 

9. ANEXO 

./ Copia de las cadenas de custodia con fecha de recepción de laboratorio 25 y 26 de 
setiembre de 2013 . 

./ Copia de informes de ensayo W 95861 L/13-MA-MB, W 95862L/13-MA-MB y W 
95871 L/13-MA. 

./ Certificado de calibración 

Atentamente, 

San Isidro, 1 3 MAYO 2014 

Visto el INFORME N° Q S� -2014-0EFNDE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes. 

León Antúnez 
DORA DE CALIDAD DE AGUA Y SUELO 
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1 3  MAYO 2014 

Vi:;to el INFORME N° 25/ -2014-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PONGASE a conocimiento a la Coordinación de Hidrocarburo de la Subdirección de Supervisión 
Directa - Dirección de Supervisión para los fines correspondientes. 

Atentamente, 
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Asunto 

Fecha 

MEMORÁNDUM N° .2b "8.J.2013-0EFA/DS 

MILAGROS VERÁSTEGUI SALAZAR 
Directora de Evaluación 

DELIA MORALES CUTI 
Directa de Supervisión 

Solicitud de monitoreo de efluentes en las unidades de Hidrocarburos para 
el mes de setiembre 

San Isidro, 02 SET. 2013 

Tengo a bien de dirigirme a usted, y al mismo tiempo comunicarle que esta dirección cuenta con un 

cronograma de supervisión ambiental a unidades de Hidrocarburos, para lo cual se requiere 

monitoreo ambiental. 

Al respecto, solicitamos que su Dirección designe a quien corresponda la coordinación para poder 

ejecutar el monitoreo. 

Así mismo cabe mencionar que este cronograma puede sufrir variación debido a factores externos, 

los mismos que se comunicaran oportunamente. 

Sin otro particular. 

Atentamente. 

ORGANISMO DE EVALUACióN y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL 

RECIBIDO 
O 3 SET. 2013 

,....., " Cf. .�WCA yos• 
. 
' ¿....-- l" Hora:_..:..---
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lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Av. Elmer Faucett N' 444 

Callao, Perú 

T elefono: (511 )613-8080 Fax: 6289016 

-
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r"'' 
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FOMA- 051 
1 Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Su o lo 

Rev. 01 
Fecha: 2013/051". 
Página 1 de1 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
INFORME DE ENSAYO N" 

ce- N� 001155 

'-" QATQS OH diEN�TE •' . : � . .&�::;..t�:; .�"f' ,.. _'!' _ 
·- • '' :. '" DATOS .. óEj. MPNit0'!t!;0 

1.:· - -��-----� -·�-.. �ry,uéstra� ,·:� · :·� � .. �:i � 1, 

_¡,• � -·�· 1t ,;¡ ;l 1 t-1 ' I)A:to_s D�L. ENVIO tt-_;"! ';" 
Nombre o razón social 

!Dirección: 
Persona de contacto: 

: Oc:-¡.-::-p'::,. 
. J 1 í J _.. 

· { r :-:es,1o r�v·-{lr:\ r,-)u-.-,lt:' v\ 
l.,_i>.¡.- , _;1 :\ i)t' ·,'--1 l\/( 

' ·-��-" - '·"" ¡Muestreado por 

., -<7 · .. -:-:.� Ubl�ci�n�-' r:�;· -¿-�-�1>; �k-� 
n<o 

-, . ¡" , 

�

Enviado por 1 •' ' -/ / . 
: ¡ ' ' 1 1 1 r l:· , Fecha y Hora de Envfo 

rt: ! (oc? Oor.::· -�-;.)1"'/' (?_ Medio de Envio : DAgcncla 

1 e1erono¡ rax 

!correo Electrónico 

1 
= ''J.,, G 1 y 'O o 1 )- . 
• . _J. • (:. (O, ;-'1 •..J k.:_ :i�' L.1 CJ ( .�·VI r1 I

DirecciOn/Keterencla 

Distrito 

Provincia 
·J .¡ ; : ....... , .... -.. •  lt.. �� ' , 11\ 

= e .-. t,.. :� o T d� f2.. "'.) ·' 1 �r , o IN' Orden de Servicio 
¡Nombre Medio de Envio : 

Recogido por 

U Aerolfnea 
oT.Privado 

Uotro 

¡ �. 

1 1 -· 

•, r, � � -• .:f';��-� ��f-: MU.�STRA ·n 

-r-�:�: � ¡ 

-rY.��. :· : .. _;� .. �<,. ,, } '1 t •. - J --,, . ¡ ' 'r.1�\ . .!:_ ': •. t. .••. t."J�--�_ .. \'" 

FILTRÁ!JA 

�;:� ::¡·i· .'t'rJ\.., -�. 
. '� .] PRESERVANTE QU[MICO 

JCJJdfldlllt:lllO ! Fecha y Hora 

,•,;; '· ENSAYQS SQIJGITAD.0S ; :-.:t· · � ... ·�;� 'i 

,� .. 'i-
J. "'' t 

1 (� r_-.; ·�� V,:¿ -; 

¡;. . ,. 'lt 

I·N' ESTACIÓN DE,MONITOREO 
(Descripción según Cliente) 

l._;-.=r -
-.:.. . -L 

TIPO DE 
MATRIZ OBSERVACIONES 

·f 

; 1 ;· -

_, -__ 

:::,1 ' 

PARAM!=TAn<;. 
o .... � 
�' 

� 'ií � 
� 

Nll EnvüSCS ',.� 

� " 
� "" .!! E o :t: ;..:\ ¡j V _:C :o: 

-..,, A •-; r , -._ 1 f.·;-'··-.. 1 ;_; 1 -, 
) ,_- /, l '·1 ' 1 t 1 ·' 1 ) • ' 1 : 1 ,' 
·,"/::•:!,,1 .r. -.� 1 �; 1 ;--

�lr:lii'Ít::lrnc:: ' 

"1 . 1 ·' 1 . 1 ' 1 ··-' 

�-l_il_.j _ _>.: 

�IC::IrCin'IIIMir-n< 

. e l 1 
. J. l../ 

:/_.1./. 
RI�ITIAIInn 1_, � "laifniiiO.Of' V 
�J:�I],���l!f!.!�Y_.J1- b.,. :¡��-'---�¡;�·Ir ��VI�·- - · 

p 

il � 1 
)'¡ .. 2 
tri - �; 

� 
,. !/s'r' .. -�1·-�- - •· -:-�----

_r·-
/ -· •'//' ,· ¡ 1 .-· ' -· 

: /(-.· l(t (_/ . (.1' ..... ' -,-, .. 
(i�! r., 'l 1-·;.{_.:_: ·::·_.: ·, ,, ' ,  ¡'. 

11 1 1 ll llllllllllllllllllllltM�tllllll 1 1 

i 

�/(�(· 
Firma clefclieñte 

P.ara ser llenado por Area de Recepción 

!Fecha Recepción 

!Hora de Recepción 

1 Recibidas oor 

. t'� _/,' • e:" S-�� EnvaseS en buen estado 

;! Envases adecuados {P,V,ctc)• 
/ r 1 Con Ice pack 

/ ' /�.. ¡/ Dentro del tiempo de vida útil 
/, .' {'-¡ /,t-0'-jl¡ 

de RecepCión 
SI NO 

� � 
lnlcialé:'s para Matriz Agua 

Agua Potable ,.  AP 
A.guaSuperficlai•I\S 
Agua Sublcrránca •ASUB 

1\gu:¡ R(!Sidu;�l Dom�stk:l �ARO 

Aeua Rcslduallndustrbl •ARI 

A¡uaMar=AM.\R 

Agua de Proceso ,.APRO 

Blanco•BK 

Oupl•cado=OUJI 

I
Suelo•SU 

Scdimcn\( 

lodo,LO 

Iniciales para Matriz Sólida 

FORMATO: FOMA-051 
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lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Av. Elmer Faucelt N' 444 
Callao, Perú 

Telelono: (511 )613-8080 Fax: 6289016 

� \!!jj[) l!!l!mlill!ml 
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� 
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Rcv. 01 Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Suelo 
FOMA-051 Focha: 2013/05/", 

Página 1 de 1 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
INFORME DE ENSAYO N" 

•;' 

ce- N9 001156' 

- ' ... DATOS'QEi;GL!ENiiE:' 'Cj ·�·��:í�.':: .... tf>.·�"·r'"' .: '1. ·' DAi[óS PEL.MQNIJTDB�O· ¡ ··:_ij 1' �.� �Átds IDEJ,. EII:N10 

Nombre o razón social 

Dirección: 

Persona de contacto: 

Telefono/Fax 

Correo Electrónico 

.... �-�M��- : . 
t ' .J:.&• 

: r/', - .- ·' 
• , _ _.... {_. ( .•• /_J 

. ¡-- 1 1 . : ,:.. (i/\f''�\ O \yC{l t·r 1!...{..;o .. ,�_, [.L.-v\ 

. cil-:>G f'-(é:DJ-7 . 
"'r 11 .... �-- .--. .. ¡ . 1 t.: e, n '-\i!' ' \!:.: [/\() 1 ::.�,.,{ (.t � 1 . C.r.Nli 
:""• 
1 

r . -. ·;·. !n "J··. 

rJRi(STRA ':1· 

!; .• 1, l 
.1 

1t' �"'>1/i ,·.., ,�. 

·J-7 
FI�TRADA 

PRESERVANTE QUIM!CO 

) 7"";. 
:"'¡¡,;! 

�- 6 •L" ·�?. ' 

-·� 

i.' }: i! - �!-- ... 
��Muestra �... ... � 

1 r ( 
' 

� t _1 � / ·,, ,_...< Jr.; _ . !Muestreado por 

f'-' ,·:--. � 
"'? rtubieaélón :�;¡o:!': .. � ... "!�-�;��-� , : fJ J�: .(!. / ! :' {(f.) 

Dirección/Referencia 

Distrito :Ji)' 1 i 1 [.;.·'�.,�.! . �·' ��·\. (. r v' 

Provincia • ¡ 
-· 1 ' .. ff o 

Dep artamento 

� 

Procedimiento 

N" Orden de Servicio :i-r./ 0 1 ) 0 / C¡1 ó) () \ y 1•, í'- ' '- l,_.) 

ENSAYOS SOiliCiTAQ.QSJ 

-·� "-\ 

.. ,.. 
.
,

. 
·: � � j ' \ ' :;¡ r . 

,..1, 
\ ' ) . ) 

VIl ' ; L�, 
"1 ·¡· '•· 

:J 0 c3 
'l-:1 i .:::r = �1-J 

Enviado por 

Fecha y Hora de Envfo 

Medio de Envio 

Nombre Medio de Envio 

Recogido por 

Fecha y Hora 
--:i' 

., � 
._ �- , 

�· � < 
1�·' • 
ru ,• 

w ESTACIÓN DE MONIT0REO 
(Descripción según Cliente) 

1[ ) i} j TIPO DE 
MATRIZ 

1 1 1 1 1 1 .1 1 1 1 ' ' ' ' 1 ' 1 1 1 Fldlco'ou:MitoS ' ' 1 1 1 1 1 1 ' 1· 
PARÁMETROS BIQ�QGICOS 

·é¿'1\i ' �::�� ,-��:�.�: �. :�.� � . ! . . 

L ·Cf 
e - ··¡ 

1;. 

� 
� e 
� 

.., 
n "" u � 

� 

( � �· 1 :' 1 
;: \ f \) ¡ // 

� 
ií NQ Envases 
� t-T--. O) 
'O 
� p ·y-_ o 

J:: 

o ��- '1. .. -, � ' _;; 

:4 
·� l :_ 

j . ) -� 
-· 

J '''•l :l\' ,,. �� t. 

5 
� ·; .. � . ') - s]._ 
- ·- ( \ •""'¡ r:. - ..... .  ('". 

2j; �� "j- � -·. 2<.: � . .:: ; -::; 
-�2. � � . � ; � : � . � - � -� 

() 1 !<: 
,.) 

1 ... <" - -.... 

� . ... . : 1 
'-

RFif11RJn� r-r•Mv 

DAgencia 
UAe:rolrnca 

_¡: 

or.Privado U otro 

" 

OBSERVACIONES 

-· 

11 1 1 ll lllllllll l llllllllllllfrffffr� IJJJ 1 1 

/ -..__1::;> �--

71� k¡:� dn��l � -··: � :-::t;::-- 1"'�:::�: -
/1 �1.....-l..-v 

1 1 1 1 1 1 FF f ¡ 1 � 1 1 FIIIIIIIIIIIIIJ�ltli��lllll 1 1 
/ 

. ' 1 / 
.. "-(/ , . 

¡ . '·· :'t 1. 
Firma del cliente 
�--... 

Para ser llenado por Area de Recepción (l<�boratorlo) 
Fecha Recepción 

Hora de Recepción 
Recibidas por 

' 
"? .. '.1/•)¡/L.?r¡ /r:/_':· 

J ¡-'.5C . ��1 . / ··�---�¿;-··�-·v 
...---:�/ 1 

?� ;-t-• . __ . •  / 
(..r !,/ O.t.-'C {¡:� r! 

Condiciones de Recep.dón 

Envases en buen estado 
Envases ;;�dccuados (P,V,ctc)• 
Con Ice pack Dentro del tiempo de vida útil 

/l:tP=Pihtlco ;V• VIdrio} 

SI NO 

�;-� 
-;:-' 

Iniciales para Matriz Agua 

AguaPotablcuAP 

J\sua Superfici�l· AS 

A&ua Subterr�nta •ASUS 

AtJ;ua ne�duJI Doméstiu •ARO 

AcuaRes.�du;r.ltndustti31•ARI 

Agua Mlr=AMAR 
Atu;:� de Proceso •APRO 

Bl;mto11BK 
�upl:ado•DUP 

Suclo=SU 
Scdnncnto•SEO 
lodo=LO 

Iniciales para Matriz SóJida 

FORMATO: FOMA-051 

' 
. .... ·� 



' '  
' . 

,r, 



lnspectorate Servlces Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett N' 444 

Callao, Perú 
Telefono: (511}613-8080 Fax: 6289016 

Nombre o razón social 

Dirección: 

Persona de contacto: 

Telefono/Fax 

Correo Electrónico 

1 1 
�----;:� -.t: �.�,--M 

).�t� 
�::7��".� ... ; 

t:DAT0S E>E� c;:u¡:NTE 

: OcF;:� ,-. ·/ A /· : (.'-:' ( /) .� '; ... ..., 1 ) / .:, .:.¡ 

�. �-�. 
��� ;.'t· __ 

. ' ' :-! 1 . ¿ (cA �.u l( !J i-1 ·.) 1 l·l·' e'< 1 ' ' _, ;111 
0 .::' · 1 r r) (;. :1 oC: r;. • r. f'l L-. h r.> 1 f Mt\�S'FRA....: ;). 

... f. 
� 

1 ., .:�:� 
FilTRAD� ::.;-

V 

(1 . 

. 

,�· ..... 

_ Cadena de Custodia para Muestras de Agua y Suelo 

r 

'FOMA-051 

Rev. 01 
Fecha: 2013/05, 
Página 1 de 1 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
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Enviado por 

Fecha y Hora de Envío 
� -- ·:: ... ,,ctl. 
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¡ (, 

Procedimiento 

W Orden de Servicio 

c.�. ,L( 1o 
., EN$í\Y<;iS·SQI!J�JTAD.OS 

, ,, � l '"' 

-¡ ·) ¡;.• : \ .:... '"';-('-�(¡ \\ ./, i -

Medio de Envio 

Nombre Medio de Envio 
''--� 0:1 Recogido por ( .-. :}_ (l (.·; .".>� (" · , ;:i.,.IJ.·Jf:echa y Hora ...... �\ 1 • • .:. 1 1 � 

TIPO· DE 
MATRIZ 

O Agencia UAcrolfnca oT.Privado U otro 

:;;t!• �:--,:¡,r;,"_�, 

OBSERVACIONES 

BIOlÓGICOS FISIC0QUIMICOS 

1 1 / ' 

_/,?�·�<'· 
Firma·ael'clie·nte 

\'. 

'Para ser llcn3do por Are¡¡ de: Recepción (Laboratorio) 
Fecha Recepción 

Hora de Recepción 

Recibidas por 

./ 
'-

,. 
\.1.1 ··¡· · ¡·� \,1. '-'. -

::0:1. -..j ·J':I-

COndiciones de Recepción 

Envases en buen estado 

Envases adecuados (P,V,etc)(• Con Ice pack 
Dentro del tiempo de vida útil 

"IP::.PI�stlco;V:=Vldrlo) 

'f ¡·--. 

SI NO 

�� 

-�,d�lo•lnn n1� \.11• � .,..., '�-'. 
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'1 jOW!t!JI -¡¡, 

I:J:\ 

AS-�"��±' ·�sPt;crliA"tElifR'Ielír a7 ·c. 
lilidalcs para Matriz Agua 

At;u:�Potable=AP 

A¡;u:.Supcrfldai=AS 

Agu� Subterdne3 ..-ASUO 

A¡u::a Residwl Domésrit3 •ARO 

1\g\l:a Residu3l ln�ustrlal •ARI 

A¡¡ua M:.r ::AMAR 

1\¡:u;:� de Proceso "AP/1.0 

H l�nco= BK 
Ouplicado•DUP 

" 

1 . 

SueloaSU 

Scdimcnto.:SE_D 

Lodo.,lD 

1 nc fu .. ..{ l) � ·{r 1' ,_, { .' .... "') 

Iniciales para Matriz Sólida 
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Anexo 1 1  
Informe de ensayo N° 95861 L/13-MA-MB, No 95862L/13-MA-MB y No 
95871 L/13-MA 





• •  1 

·,, . 

.' �� o· EFA' Org::misrr>O de E�·aluación 
- � _ y Fiscaliz3cion Ambiental 

HOJA DE TRAMITE 
INGRESO : 1 7/1 0/201 3 16:02 REFERENCIA: CARTA S/N 

REMITENTE : I NSPECTORATE SERVICES PERU SAC - INSPECTORATE SERVICES PERU SAC 

ASUNTO : FACTURA 

N° DE REGISTRO 
2013-E01-031426 

CREADO: RECEPCION 
IMPRESO: SGENERAL03 

EL: 18/10/2013 14:41 

DESCRIPCION : REMITE FACTURA 001 N° 0148205 POR LA SUMA DE 2 446.85 NUEVOS SOLES E INFORME DE ENSAYO No 
95861 U13-MA-MB 

J tiP6re:NVIADO·¡ -
¡ POR j PARA 

bRIG.!RE 
1 1 

�OG -> SIN ASIGNAR 
' 1 • 

1 
COP. !RE 

1 
OFICINAS: 

DE -> SIN ASIGNAR 

r: . . . 

FECHA AIT DOCUMENTO 
DERNACION GENERADO 

17/1012013 16:02 02 r-.-ARTA S/N 

17/10/2013 16:09 p2 <..-ARTA S/N 

CEPAD Comisión Esp. de Proc. Adm. Disciplinario ¡ CD ConseJO Directivo l'cGG��rdinadón General de Gestión de Conflictc CG-ODE Coordinadón General de las ODES 

I CPPAD
_ 

Comisión Perm. de Proc. Adm. Disdplinario crs Comité de Transferendas Sectoriales -
DFSAI Direcdón de Flscalizadón DFSAI-! SUbdirección de Instrucción 

DS-EP Supervisión Entidades Públicas D5-SD Supervisión Directa 

OAJ Ofidna de Asesoría Jurídica OCAC Ofidna de Comunicadones 

OPP Ofidna de Planeamiento y Presupuesto OTI Ofidna de Tecnologías de la Infonnadón 

PCO.C Coordinador PCO PCO.S Secretaria PCO 

SINAD SI NADA TFA Tribunal de Flscalizadón Ambiental 

01 ACOÓN 02 CONOCIMIENTO Y FINES 03 COORDINAOÓN 

f OS DEVOLUOÓN 06 ESTUDIO 07 ASISTIR f 09 INVEST1GAOÓN 10 ELABORAR INFORME 11 OPINIÓN 

13 RECOMENDAOÓN 14 SEGUIMIENTO 15 VERIFICAOÓN 

17 TRAMITE 18 ADJUNTAR AN'TECEDENTE 19 AGREGAR a EXPEDIENTE 
--

22 PROYECTAR RESOLUOÓN 23 REVISlÓN 24 REAU2AR SUPERVISIÓN 

28 DISTRIBUOON 29 PARA SU CONSIDERAOON 30 AUTORIZADO 

CG-CC 

CPN 

DE 

DS 

OA 

00 

PCO 

SG 
TFA-ST 

32 REAU2AR EVALUAOÓN 33 REAU2AR SUPERVISIÓN A ENTIDA! 34 RESPONDER DIRECTAMENTE AL IN" 

,--
OBSERVACIONES 

ORGANISMO DE EVALUACiÓN Y FISCAUZACION AMBIENTAL 
OFICINA DE AOMII-!ISTRACIÓN. LOGiSTICA 

RECIBIDO 

1 8 OCT. 2013 
voso ................... Hora ....................... .. 

Finna ···················································· 

PLAZO 

OBSERVACIONES 
· -- · ·-- ... 

! 
. : ' 
i 1 
! 
' 
1 

i 
¡ 

---·---. 

Coordinadón General capadtadón en Flscalt j 
Coordinadón Proyectos Normativos -----¡ 1 
Dirección de Evaluadón l 
Direcdón de Supervisión ¡ 
Ofidna de Administradón 1 j 
Órgano de Control Institudonal ¡ 
Presidenda del Consejo Directivo i 
Secretaría General l 
Secretaría Técnica del Tribunal de Fiscalizad< ¡ ... i 

04 QJMPUM!ENTO 

08 EVALUAOÓN 

12 PREP.ARAR RESPUESTA 

16 AROiNO 

20 GEST. va• Y/0 FIRMA 
·-

26 NO AUTORIZADO 

31 REALIZAR SUPERVISIÓN DIRECTA 

35 PREPARAR RESPUESTA PARA FIRMJ 

FIRMA 



-

..:¿,'t--C\fJN y F¡? 

� 
RECCI� �LID AL 
�TAL 

tEFI'-.'"1: ...!::.:-..... 

Ministerio "Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
• Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" del Ambiente . · 
. . 

TERMINOS DE REFERENCIA No 1 41 0  

REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE ANÁLISIS LABORATORIO 

ACTMDAD: MONITOREO AMBIENTAL DE LA SUPERVISIÓN A LA REFINER[A LA PAMPILLA S.A. · RELAPASA 

LUGAR: DISTRITO VENTANILLA, PROVINCIA CALLAO, REGION CALLAO 

FECHA PROGRAMADA: SETIEMBRE DEL 2013 
MATRIZ DE ANÁLISIS: AGUA 

REFERENCIA: FUERA DEL t::ONTRATO 

META SIAF: 0024 - VIGILANCIA Y MONITOREO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

TAREA CALIDAD DE AGUA 

FTE. FINACIAMIENTO 

CANTIDAD PARÁMETROS DE ANÁLISIS OBSERVACIONES 

3 Sólidos totales disueltos - STD Parámetro acreditado 

3 Demanda bioquímica de oxigeno - DBO Parámetro acreditado 

3 Hidrocarburo toatales de petróleo - TPH Parámetro acreditado 

3 Aceites y grasas - A&G Parámetro acreditado 

3 Coliformes Totales Parámetro acreditado 

3 Coliformes Fecales Parámetro acreditado 

3 Metales Totales Parámetro acreditado 

3 Mercurio Parámetro acreditado vapor trio 

··" �ERVACIONES GENERALES: lng. Ernesto Ayala Huamán, Celular: 966148077 Emall: erahuk@hotrnail.com 
. 

iifencia: Memorándum N" 2682-201 3-0EFA/DS 
. �ner en cuenta los gastos administrativos que se encurriera en el envio de la documentacion correspondiente al OEFA . 

PROFESIONAL: lng.Pitter Pablo Pilco Astudillo; Email: ppilco@oefa.gob.pe; RPM: •305804 



r. LABORATORIO DE E NSAYO ACRED ITADO POR EL 
O RGAN ISMO P E RUANO DE ACREDITACI Ó N  I N D ECOPI-SNA 

C O N  REGI STRO N o  LE - 031 

Registro N" LE-031 

Cliente 

Dirección 

I N FORME DE E NSAYO CON VALOR O F I C IAL No.  9586 1 U1 3-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

rag. 0112 

Producto 0 0 0 0 0 1  San Isidro 

Agua 
Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05356-21774 E-11 

05356-21775 E-t2 

05356-21 776 E-13 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05356-21774 E-1 t 

05356-21775 E-12 

05356-21776 E-13 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP··MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Chentc 

05356-21774 E-1 1 

05356-21775 E-12 

05356-21776 E-13 

Limite de Cuantificación 

Cód1go de Descripc1ón de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05356-21774 E-1 1 

05356-21775 E-12 

05356-21 776 E-13 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Labora tono Declarado por el Cliente 

05356-21774 E-11 

05356-21775 E-12 

05356-2t776 E-13 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05356-21774 E-1 1  

05356-21775 E-12 

05356-2 t776 E-13 

Limite de Cuantific<lción 

1 7  

Frascos d e  plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services ·Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-09-25 Hora: 10:30 - 1 1 :35 

S/S 001755-1 3-LMA 

Ventanilla - Callao 1 TDR N"1410 - Agua de Mar 

201 3-09-25; Hora: 1 9:43 (Microbiológico) 

201 3-09-25; Hora: 20:00 (Microbiológico) 

2013-1 0-03 

05356/13 

Aceites y Gr.1sas (•) 

mg/L 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

0,20 

Coliformcs Fecales 

NMP/100mt 

Li (Tot) 

mg/L 

0,1 804 

o. 1 802 

0.1785 

0,0012 

Ni (Tot) 

mg/L 

0,0139 

0,0152 

0,0161 

0,0004 

Sb (Tot) 

mg/L 

0,0040 

0,0005 

0,0014 

0,0002 

Mg (Tot) 

mg/L 

t 398,6404 

1 44t .2048 

1 404,0424 

0,0356 

35x10" 

35x10" 

16x104 

1,8 

B (Tot) 

mg/L 
4 , 1 4 1 7  

4,3423 

4.1297 

O,OOt2 

Cu (Tot) 

mg/L 

0.0174 

0,01 16 

0,0171  

0,0001 

Ba (Tot) 

mg/L 

0.0151 

0,0108 

0,0163 

0,000!, 

K (Tot) 

m giL 

354,7204 

357.5533 

349,7t42 

0,0237 

Hidrocarburos totales de 

Petroleo 

mg/L (C6-C28) 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

0,20 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

Be (Tot) 

mg/L 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0.0006 

Zn (Tot) 

mg/L 

0,0087 

0,0053 

0,0060 

0,0002 

Ce (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

0,0003 

Ca (Tot) 

mg/L 

646.2579 

626.3473 

606,4000 

0,0303 

35x10' 

35x10' 

16x104 

1 ,8 

Al (To1) 

m gil 

0 , 1 9 1 6  

0,1626 

0,1670 

0,0019 

As ¡ rot) 

mg/L 

0.0058 

0,0087 

0.0089 

0.0004 

Hg (Tot) 

mg/L 

<0,0001 

<0,0001 

<O,OOOt 

0.0001 

Fe (Tot) 

mg/L 

0.5556 

0,4060 

0,4468 

0,0031 

Demanda Bioquimica de 
Oxigeno (')(') 

mg/L O, 

P (Tot) 

mg/L 

0,3943 

0,3789 

0,4664 

0,0033 

Se (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0.0002 

TI (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0.0003 

0.0003 

Si (Tot) ('1 

mg/L 

2,1855 

2,1 000 

2,1507 

0,1000 

<2,0 

<2,0 

5,7 

2,0 

Ti (Tol) 

mg/L 
O,D205 

0,0180 

0.0188 

0,0004 

Sr (Tot) 

mg/L 

7,8692 

7,9195 

7,7807 

0,0020 

Pb (Tol) 

rng/L 
0,0051 

0,0013 

0,0029 

0,0002 

Solidos Totales Disueltos 

V (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Mo (Tot) 

mg/L 
0,0126 

0,0128 

0,0121 

0,0002 

Bi (Tot) 

mg/L 

0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

mg/L 

38 700.0 

38 500,0 

10,0 

Cr (Tot) 

m gil 

0,0077 

0.0070 

0,0086 

0,0005 

Ag (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Th (Tot) 

mg/L 

0,0017 

<O,OOtO 

<0,0010 

0.0010 

Este informe no podra ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Peru S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Mn (Tct) 

mg/L 
0,0192 

0.0153 

0,0199 

0.0003 

Cd (Tot) 

mg/L 
<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

U (Tot) 

m gil 

0,0030 

0.0030 

0,0029 

0,0003 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependeran del laboratorio que realice el analisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú Centra l ;  (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com. pe 

Hg (Tot) 

rng/L 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

c�
·
(Tot) 

mg/L 
0,0036 

0,0041 

0.0042 

0.0002 

Sn (Tol) 

mg/L 

0,0007 

0,0004 

<0,0004 

0,0004 

Na (Tot) 

mg/L 

1 1  616,0006 

11 955,21, 16 

1 1  8 12.7432 

0.0100 



l. A menos que este específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adel;mte, llamildo �LA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todt�s las ofertas o cotizaciones de servicios, 
est.1r.ln sujetas a estas CondicionC's GcneraiC's, así 
como tambiCn todos los contratos, acuerdos y 
.1rrcglos. Estas Condiciones Generales est.in 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peru.1na. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada ,, prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2 . 1  Servicios básicos cómo los descritC's en lil 
condición número 6. 

2.2 Prest<lción servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA segUn lo indicado en 1.1 condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en I.J condición nUmero 8. 

3 .  LA COMPAÑÍA actúa p;ua la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahor<l 
on adelanto llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
,,1 alcance de un servicio dildo o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAÑÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA sera 
considerada como ,,utorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrar.) sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1  Instrucciones espccific.1s del contratante y 
confirmad.1s por LA COMPAÑiA. 

4.2 lo!> t.:?rminos del formato estilndar de orden de 
servicios de LA COMPAÑiA. 

4.3 las pr<icticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

:i.4 los metodos q u e  LA COMPAÑÍA pueda 
considerar <lpropiados en los C<Hnpos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañ.1das de suficiente información, 
especificttciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre E L  
CONTRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crt�dito, 
conocimientos de embarque, e t c . ,  s o n  
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑiA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir  todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cu.1!itativa o cuantitativa. 
6.2.1nspeccion dl• bienes, plantas,  equipos,  

empaquetildo, t;mques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.S. Inspccción de carga y descargJ. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Ant1 1isis en cl lilboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el c.1mpo de servicios estcindares referidos en la 
condició_� nUmero 6, serán realizados por lA 
COMPANIA, mediante ac�erdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustr<Jtivos 
y no excluyentes: 

7. 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tilnques, ct�libr.1ción mCtrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de tCcnicos o algUn otro personal. 
7 A. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubern.1mentales de importaciones o adut�nas. 
7 .5. Supervisión d!.' proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
B. 
8.1  Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, Csta ültimil emitirá 
reportes y ccrtific.1dos del serviCio realizado los 
cu�1les incluir.�n opiniones emitidCJs en el milrco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
I.A COMPAÑÍA. no esta en oblig.1ción de referirse 
o repor:.u .1cerc.1 de cu.1lquier hecho o 
ClrcunstJr.ciil fuer., de estas instrucciones 
especificas recibidt�s. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a rartir de 
pruebas o an."llisis realiz.1dos <1 �muestr.1s 
;,rticulares�. contienl'n las opiniones especificils 
de LA COMPAÑiA de dichas muestr.1s, y no 
expres.Jn una opinión con respecto ill total (lote) 
del mo1terial de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere unil opinión acerc.1 del material 
completo, se debcr.:i coordinar en forrnil 
.:mtiCip.lcia con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestr.1s del tot.JI del m.1terial. 

9. Obligociones do EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones ciadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y seiln suministradus oportunamente. para 
disponer que los servicios requeridos sean 
rcilliz.1dos efectivamente. 

TÉR M I N O S  Y C O N D I C I O N ES G E N E RALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los: 
representantes de lJ\ COMPN�ÍA, para así 
p!.!rrnitir ascgurilr que todos los servicios sean 
reJiizados en forma efectiva. 

9.3. Suministr.u, SI es necesilrio, equipos espec1Jies o 
personal p.1r,1 la realización de los servidos 
requeridos. 

9.4 Se asegurara que sean tom.JdJs todas las medidas 
necesarias para la seguridt�d de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desurrollo 
de los servicios y r10 se limitJr<Í solamente a 
.1tender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitildils. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en 1.1 re.1lización de los servicios 
contr.ltildos. 

9.6. Informar con anticipación J LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a l g u n a  
instrucción e muestreo o análisis. Incluyendo por 
ejemplo, lil presencia de riesgo por radiación, 
elementos tó.<icos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambientill. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos �� liberarse de tod.Js sus 
obligaciones con respecto a algün contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido ill incumplimiento 
de lA COMPAÑÍA, en .1lguna de sus obligaciones. 

1 0. Puede permitir .J la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
ful' contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  los t C c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquier.) de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el C.:JSo) de la 
Compañía como t.JI, todas esas personas ser.in 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañi,, en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrMio de lu Compañi.:J, estas personas no 
e s t M á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si  los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑiA emitir.i los resultJdos pero sin 
responst�bilidad por la exuctitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actue como testigo en la realización del análisis 
por E l  CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra c.orrectil fue Jn<llizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidJd de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitacioncs impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistem.1s de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certific.1dos de calidad son 
representativas de dicha carg.1. 

1 4 .  
1 4 . 1  L A  COMPAÑiA tom<1r.l e l  debido cuidado y 

buena pr.ktica en la re¡¡Jiznción de sus servicios y 
aceptara responsabilidad sólo cu<�ndo tales 
cuidados y pr.lcticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe il�gún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidild de lA COMPAÑÍA respecto il 
quejas por pCrdidas, dai1os o g.1stos de cuulquier 
n:lturaleza, ocurridas en cualqlJicr momento, 
debido a cualquier infracción al  contrato o 
illgun,, falla en el cuidJdo y buena prácticil por 
pilrte de lA COMPAÑiA, no deberil en ningunJ 
circunstancia exceder 1 0 (dicz) veces la tarifil o 
cantid.1d pag.1ble con respecto ill servicio 
especifico requerido. el cu.JI a su vez est.í bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑiA, que 
d,1 lugar a lt�s reclumt�ciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  L A  C O M PA Ñ Í A  no t e n d r\i 
responsabilid.1d con respecto a cualquier 
reclamo por pCrdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pCrdidas de gant�ncias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E l  
CONTRATANTE. En e l  caso que l a  tarifa o 
c.1ntidad a pagM por serv1cio, se reficr.J a un 
gwpo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios 1.1 t<lrifa 
deber<i ser indic.1cla, par;, el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de rcspons.1bilidad de lA COMPAÑiA 
bajo los terminas de 1.1 condición número 14.2, 
puede ser aument.1do por solicitud recibida con 
anterioridad a lt� ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el p.1go de una tarifil más tllta. 
equivalente a una fr.1cción adecutlda del 
incremento de I.J compensJción . .  

14.4 Todt�s las  gcuantiils. condiciones y otros términos 
irnplicitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxim.1 medida permitidil por la ley, excluidas 
el� las presentes Condiciones Gcner.1les. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en est<�s Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
result.1ntes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier darlo o responsabilidad mcurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por lil Cornp.lñiJ, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14 estabiC'ce la totalidt�d de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Genert�les, cualquier uso que se ht�ga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o t�cto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podra garantizar q u e  
proteger a o indemnizara a �ol. COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reciJmos hechos 
por terceros, respecto a pCrdidas, costos por 
daño !o dC cualquier naturalezJ debido J reclamos 
o cunlquier otra circunstancia rcl.1cionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que excedil lo 
estipuludo, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada en;pleada. agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podr."l tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en est.1s Condiciones Generales y en 
consecuenci<1 en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas .1quí mencionadas. 

1 7. En el evento que surji1 cualquier problem.1 o 
costo imprevisto durante 1,, ejecución de algün 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podril ser 
autorizada para realizar cobros adicionales par.J 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
�1dicional y gastos en los que necesari.-unente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  1 8. 1  El CONTRATANTE pagJril puntuillmente en 
un plazo no mayor de 3 0  (treinta) dias despuCs 
de la fecha de emisión de 1.1 factura o dentro de 
cualqUier otro plclzo que ha lb sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAr�iA. El no 
cumplimiento del plazo acarreara el pago de 
intereses a razón de 1 5% c1nual J p<lrtir de la 
fecha de emisión de la facturil ht�sta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que 1.1 compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningUn valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no est.l autorizado p.1ra 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o�������s que pued.J alegar en contr.J 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de .Jctivid<�des por 
parte do EL CONTRATANTE, LA COMPAÑiA podrá 
ser autorizada .1utom."lticamente para suspender 
el  d es a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el c.1so que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectu.Jr o 
completur a l g ú n  servicio acord.1do,  E L  
CONTRATANTE p.1gMá ,, LA COMPAÑiA: 

1 9. 1  Costos realizados o aUn por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarif.J acordada equiv.1lente a 
la  proporción del servicio efectiv.:1mentc 
realizado, qued.1ndo lA COMPAÑÍA dispensada 
de tod,, responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o tot.11 no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑÍA podr."l ser dispenst�da de toda 
responst�bilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclt�mos de perdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, il menos que se entilble una 
demt�nda o en caso se alegue la no ejecución de 
algUn servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cu.1lesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, lt� Comp.JñÍJ puede 
terminilr cualquier o todos los contratos para lil 
prestJción de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que lil princip.11 
responsabilidad de dar aviso de inmediilto a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustanci.ll 
de cualquiera de los t�rminos de est<"lS 
Condiciones Gener.Jies y (si esa viol.1cion es 
remediable) no remedia d1cho incumplimiento 
dentro de los 30 diils de la principal que se 
notific.1r.i por escrito de la violación, o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal. o d(' 
circunstancias que autoricen un tribunJI de 
jurisdicción competente para hacer u n a  
disolución de l a  principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para admini!:itrar los negocios, l.1s 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, 1.1s 
empresas y la propiedad de la princip.1l, o 

2 1 .4se nombra un receptor de cualquier.J de los 
p r i n c i p a l e s  il c t i vos o e m p r e s il ,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunt�l d e  
jurisdicción competente o u n  �1creedor d e  

.-

nombrt�r a un sindico o .1dministrador de la 
principt�l. o 

2 1 . 5  principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente par.1 la protección de 

. sus .Jcreedores en forma alguna, o 
2 1 .6 Princip:-�1 cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de la principill toma o sufre cualquier otra 

similar o Jnillogo de acción en cualquier 
juTISdicción, l'n consecuenciil, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contriltos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

2 2 . 1  El Director de p.1gar inmcdit�tamente il la 
CornpJ1ií.1 todos los pendientes de la empresa 
l.:1s facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la facturil, lil empres.J podril 
presentar unil factura, en la que se pagar.ln 
inmediatamente despuCs de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de lt�s partes en cuanto 
J I.J rescisión no se vera afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un gt�rante y 
está liberada de responsilbilidad con respecto L1 
esas .1tribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera g.Jrantiils contra perdidils o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alter.Jción, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendr.i illgún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
2 5 . 1  Si cualquier.1 de las disposiciones {o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirjn en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inilplicable o ilegal 
disposición sería v.ilida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, estr1 
disposición se aplicará a cualquier modifict�ción 
es necesaria p:-Jra que sea valida y exigible y legal. 

26. Cad.1 una de las partes reconoce y acepta que, en 
la  celebración de cualquier contrt�to de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantí.J o entendimiento {ya 
sea por escrito o no) de cuillquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencion�das en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se re.1lizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados b.1jo las presentes Condiciones 
Generales Sl' realizar.ln por escrito, envit�do a la 
;,tendón de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la p.Jrte podril notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregaran 
personalmente, o enviilrsc por correo enviado 
por pre·pt�go, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal. en el 
momento de la entregil, en el caso de pre-pago o 
post de primcrJ clase correo certificildo, 48 
horas a p.1rtir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un di.1 hilbil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil trils la entrega. Pt�ra probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1  Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regir<ln e interpret.Jrtm de 
conformidad con 1.1s leyes del Estado Peruano. 

29.2 las p.Jrtes irrevocablemente de ilcuerdo en que 
los tribunJles del Est.Jdo Peru.:Jno no tendr."l 
competenci.1 exclusiva par.:J resolver cualquier 
controvcrsi.J o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
O RGAN ISMO P E RUANO DE ACREDITACI ÓN I N D ECOPI-SNA 

CON REG ISTRO N o  LE - 031 

Registro W LE-031 

I NF O R M E  DE E NSAYO C O N  VALOR O F I C IAL No. 95861 L/1 3-MA- M B  

o o o o n �� 
M Ciados; 

· (•)Aceites Y Grasas O 7066-04 Standard Test Mcthod for dimctltrimcr of chlorotrifluorocthylcnc (S-316) Rccovcrablc Oil and Grcasc and Nonpolar Material by lnfrcrcd Octcrmination; 

ASTM 2004. 
Hidrocarburos totales de Petroleo EPA 8015 D. Rcv. 4, Junc. 2003 Method 80150 Nonhalogcnated Orgc::mics Usmg GC/FID 

� rJDcmanda Bioquimica de Oxigeno EPA 405.1 1999 Biochcmical Oxygcn Dcmand, 5 Dyas, 20ac 
Solidos Totales Disueltos EPA 160.1 1999 Rcsidue, Filtcrablc (Gravimctric. Dried a\ 160 °C) 

Hg (Tal) EPA 245.1 1999 Dctcrmination of Mcrcury in water by Cotd Vapor M Spcctrometry. 
Coliformcs Fecales SMEWW-APHA·AWWA·WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiplc·Tubc Fcrmcntalion Tcchniquc for Members of thc Coliform Group. Fecal Coliform Proccdurc. 1 .  

Thcrmotolcrant Coliform Test (EC Medium). 

Coliformes Totales SMEWW·APHA·AWWA·WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except itcm 1. Samplcs}. 2012. Multiplc·Tube Fcrmcntation Technique form Mcmbcrs of thc Coliform Group. Standard 

Total Coliform Fcnnentation Technique. 
• METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Rcvision 5.4 1 999 Dctcrmination of trace clcmcnts in watcrs and wastcs by inductivcly couptcd plasma mass spcctromctry 

AGUA POR ICP MS: Al. Sb, As, Ba, Be, Cd, 

Cr, Ca ,Cu, Pb, Mn, Hg. Mo, Ni, Se, Ag, TI, 

Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 

DISUELTOS VALIDADOS: B. P. s,, Li, Bi. 

Na, Ca. Ti, Sn, Ce, Mg. Fe, K. 
(*}METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Rcvision 5.4 1999 Dctcrmination of tr01cc clcmcnts in waters and wastcs by inductivcly couplcd pl<lsma mass spcctrometry 

AGUA POR ICP MS: Si. 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en coolcr, con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analiticos se requiere que las muestras cumplan con Jos requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en fas normas analíticas. 

(") Los mótodos indicados no han sido acreditados por JNDECOPI·SNA 

(2) El resullndo del mótodo de cnsnyo indicado se encuentra fuera del a lcance de la acreditación otorg::�da por INDECOPI·SNA debido a que la muestra no e:> idónea para matriz indicada 
Callao, 04 de Octubre del 2013 

lBs pect1l1 .1t e Ser vic es P e r ú  S.A.(.  

A B u l �olll Vcrit.lS GuHip COiliJhlny lnspectorate Services Perú S A.C. 
A Bureau V mitas Gro u¡¡ Company 

:t.k 
ING.  YA NI MORA L E S  H .  BLGA. TERESA ZACARJAS CARO 

C.B.P. llS3 C. l.P. l3;;911 
JEFE DE LABORATORIO M E D I O  AMBIENTE JEFE DE LilE ORATORIO MICROBIOLOGIA 

Este informe no podra ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada . . 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del s1stema de calidad de la entidad que lo produce 

<"valor' significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 
. . . . 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dcpenderan del laboratono que realice el analis1s. 

Este tiempo variara desde 7 dias hasta 6 meses como maxm1o. 

Av. Elmer Faucett W 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 
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T. A menos que este especific.1mcntc acord<�do por 
escrito, lnspectorate Scrvices PerU SAC. de ahora 
en adel.:mte, llamado ·LA COMPAÑiA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "TCrminos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente. 
todJs l<�s ofertas o cotizaciones de servicios, 
cstar."in sujetas a estas Condiciones Gencr.1les, así 
como tambiCn todos los contrJtos, ilcuerdos y 
�ureglos. Estas Condiciones Generales cstan 
reguf.1das por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2.  LA COMPAÑÍA es una empres.1 dedicada <1 prcst<Jr 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2 . 1  Servicios bjsicos cómo los descritos en b 
condición nUmero 6. 

2.2 Prestación servicios especii1les, aceptados por lA 
COMPAÑÍA segUn lo indicado en 1.1 condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en IJ condición número 8. 

3.  LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes fas instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en .1delante llamado El CONTRATANTE}. 
Ningtin individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al 01lcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
.1utorizado ppr El CONTRATANTE y Jcept��o por 
LA COMPANIA. Sin emb<lrgo, LA COMPANIA ser<1 
considerada como Jutorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑiA suministrara sus servicios de 
cJCtu�rdo con: 

11.1 Instrucciones especificas . �lel contratante y 
confrrmildas por LA COMPANIA. 

4.2 los términos del formato estclndur de orden de 
servicios de LA COMPAÑiA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑiA pueda 
considerar apropi.1dos en los c01mpos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S. 1 Tod.u las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompJñadas de suficiente información, 
especificacio��s e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5 .2 Documentos que reflejen contratos entre El  
C O N T RATANTE y terceras  personas ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de ventil, notas de crCdito, 
conocimientos de embarque, etc. ,  son 
consider<Jdos (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
soli1mente como informativos, sin extender o 
restringi.r. los compromisos aceptados por lA 
COMPANIA. 

6. los servicios estflndares de lA COMPAÑiA 
pucdl•n incluir  todos o .1 lgunos de los 
menCionados a continuilción: 

G.l .lnspección cuillitativJ o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantJs, equipos, 

empaquetado, t<mques, contenedores y medios 
de tr.1nsporte. 

63.1nspecdón de c.1rga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Ani'llisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7.  Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el c.1mpo de servicios estándares referidos en la 
condició.r'!, número 6, serán realizados por lA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
los sigUJentes servicios especi;lles son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garilnti.1s cualitJtivas o cuantitiltivas 
7 .2. Calibración de tanques, cJiibrJción metrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 ..1. Inspecciones pre-emb01rque bajo regul.lCiones 

gubernilment.Jies de importaciones o adu.1nas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
3. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _<�e El CONTRATANTE y 

acept.1d01s por L;\ COMPANIA, ést;-¡ Ultima emitir.í 
reportes y certificados del servicio reJiiz.-�do los 
cu.1les incluir.in opiniones emitidas en el marco 
de IJs limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑiA. no está en oblig.1ción de referirse 
o report<�r .1cerca de cualquier hecho o 
circunstar.cia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a p.1rtir de 
pruebas o .1nf!lisis re.11izados a "muestr.Js 
articulares", con.t i.enen las opiniones especificas 
de LA COMPANIA de dich.1s mue::;tras, y no 
c>xpresan unil opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere un;� opinión acerca del material 
completo, se debera coordinar en forma 
anticip.1da con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del totill del material. 

9. Obligociones de EL CONTRATANTE: 
9.1 A:>cguroJrse que l.1s instrucciones dadJs a LA 

COMPA�JiA contengan la suficiente información 
y seJn suministroJdas oportunamente, par,, 
db.poner que los servicios requ�::ridos sean 
r·e.Jii?.Jdos efect iv<1 mente. 

TÉRM I N OS Y C O N D I C I O N ES G E N E RALES 

9.2. ProcurM/1 todo e l  <Jcceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑÍA, paril ,1sí 
permitir asegurar que todos los servicios se<�n 
re.1lizados en forma efectiva. 

9.3. Sumintstrar. si es necesilrio, equipos especi.1les o 
personal para la re,1hzaci6n de los servicio� 
requeridos. 

9.11 Se .Jsegur,'lrá que sean tomJd<'�s tod.1s las medidas 
neces<�ri<�s para lit seguridad de las condiciones 
de trab11jo e instali1dones, dur.lnte el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
ntender l<'ls sugerenci.1s de lA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicit.1das. 

9.5 Tomar todas las .1cciones necesarias p;ua 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t ru c c i o nes o 
interrupciones en la realiz.:Kión de los servicios 
contrJti1dos. 

9.6. Informar con a nticip.1ción a lA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o an<ilisis. lncluyendo por 
ejemplo, la presenciJ de riesgo por radiación, 
elementos tó..cicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contJminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todJs sus 
oblig.1ciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar .1 su 
discreción lil realización del tr.Jbajo parJ el cual 
fue contratada, en formJ completa o parci.JI, il 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i c o s y o t r o  p e r s o n J I  
proporcionados por 1,) Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, .1gentes o 
sub(Qntr�1tistas (Como puede ser el cJso} de IJ 
Compañi.J como tal, todas esas person.1s scr5n 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañi.J en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la CompJñía, estas personas no 
estaran o b l i g a d o s  J segu i r  t o d a s  I <J s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12  Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el 01njlisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer 1.1borJtorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los result.1dos pero sin 
respons.1bilidild por Iza ex.Jctitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
Jctué como testigo en la realizc1ción del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laborJtorio, LACOMPAÑiAdar.i confirmación de 
que la muestra correcta fue anillizJda, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido ,, la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o IJs limitaciones impuestas ¿¡ 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
tom,, de muestras, 1.1 CompañiJ no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t ra s  s o n  
representativas d e  l a  cargil a bordo o los 
resultcldos de las prueb.1s obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativcl� de dichJ carga. 

1 4 . 
14.1  lA COMPAÑÍA tom.1r.l el debido cuidado y 

buena práctica en lil realizJción de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidcldos y prilcticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algün. tipo de negligencia por parte de 
lA COMPA�/IA. 

14.2 LJ responsJbilidad de LA COMPAÑiA respecto 01 
quejas por pérdid.Js, dailos o gastos de cualquier 
natur<�leZJ, ocurrid<�s en cualquier momento. 
debido a cualquier infr.1cción al  contrato o 
,1lgun,1 falla en el cui�ildo y buena pr.ictic.J por 
parte de lA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O{diez) veces lil tarif.1 o 
c.1ntidild pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual <1 su vez está bc1jo 
un contrato en pMticularcon LA COMPA�JÍA. que 
da lugM <1 las reclilm¡¡ciones en cuestión. Sin 
e m b .H g o ,  LA C O M PA Ñ i A  no t e n d r j  
responsabilid¡¡d con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente. 
incluyendo pCrdidas de gJnflnciJs y/o negocios 
futuros y/o producción y/o canceiJción dc 
contratos  en  los cua les  p a r t i c i p a  E l  
CONTRATANTE. En e l  c.1so que l .1  tarifa o 
c.1ntidad .1 pJgJr por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclilmo se sucede con 
respecto J uno de dichos servicios la t:'Jrifa 
debera ser indicad<�. par.J el propósito de este 
numer�1l, medi.1nte referenciJ .11 tiempo total 
involucr.1do en el des�1rrollo de cJdJ servicio. 

14.3 El limite de responsJbilidild de LA COMPAÑiA 
b.1jo los tCrminos de lil condición número 1 4 .2, 
puede ser ,1ument11do por solicitud recibida con 
.1nteriorid.1d a IJ ejecución de un servicio o como 
.1cuerdo por el pago de una tJrifil más Jita, 
equivalente a una fracción Jdecu.1d.1 del 
incremento de la compensJción .. 

14.4 TodtlS l<�s garJntias, condiciones y otros términos 
implicitos por la ley o d(? derecho común son. en 
la máxima medida permitidil por la ley, excluidJS 
de IJs presentes Condiciones Gener01les. 

14.5Nada de lo dispue!>to en estas Condiciones 
Gener.Jies. limite o excluy.1 1a responsabilidad de 
loJ Empresa: 

14.5.1en c.1so de muerte o lesiones personJies 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier dalia o responsabilidad mcurridJ 
por el principal como resultado de frJude o 
tergivers.1ción fraudulentJ por la Comp<�ñia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidud que no puede ser 
restringidil o excluid.1 ror 1.1 ley 

14.5.4 Estc1 condición 14 establ!'ce IJ totalidad de la 
responsabilidt'ld finJnciera de la Compi1ñia 
{incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empiNdos. agentes y 
sub-contratistas} a la principJI con respecto a 
cu<�lquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales. cuJ!quier uso que se h<�ga por el 
director de lo5 servicios y toda representJción, 
declar<Jción o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia} que surjan en relación 
con estas Condiciones Gener.1les. 

15. El  CONTRATA!'JTE Pod.ra garanti�<?r que 
protegerá o indemnizará a L<\ COMPANIA y sus 
representantes, empleados. agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, r�specto J pérdidJs, costos por 
daños dé cuJiquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otr,, circunstancia relacionad;¡ con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desJrrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según l.1 condición número 14.  

1 6. Cada en:pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compens.lción o indemniz.1ción 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta. cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑÍA es .Jsumido no solo en su propio 
beneficio, sino tambien como .1gente y garante 
de las personJs aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cu<�lquier problen1c1 o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para rcJiizar cobros adicionales parJ 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trab¡¡jo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8 . 1  El  CONTRATANTE pagar."i puntuillmente en 
un pl.:�zo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fech.:l de emisión de IJ factura o dentro de 
cu.1lquier otro plazo que hJIIa sido acordildo por 
escrito con lA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑiA. El no 
cumplimiento del plazo .1carreará el p.1go de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fechJ de emisión de la factura hasta la fecha de 
p<�go mas los g.1stos e impuestos producto de l.1 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañiil confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que correspondJ. 

18.3El CONTRATANTE no estj .Jutoriz<�do para 
retener o diferir el pago de cualquier sumJ que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo Jlguna 
disputa o red�!llOS que puedcl alegar en contra 
de lA COMPANIA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de p<�go con acreedores, quiebr<l, 
liquidez. embürgo o cesación de .JctividOJdes por 
porte de El CONTRATANTE, lA COMPANiA podró 
ser <�utorizada Jutomaticamente para suspender 
el  d e s a r r o l l o  de s u s  serv ic ios  y s i n  
responsabilid.Jd alguna. 

19  En el c.Jso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar  a lgún servicio acordado, E l  
CONTRATANTE pagara a l A  COMPANiA: 

1 9. 1  Costos realizados o aUn por hJcer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Uní! porción de la tarifa acordada equivJicnte a 
IJ proporción del servicio efectivamente 
realiz.Jdo, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsJbilidad en absoluto, por l<1 
p.1rcial o tot.1l no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podr<i ser dispensad<� de todJ 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por d.l ilos dentro 
de los seis meses sub�iguientes a IJ ejecución por 
p.1rte de LA COMPANIA de los servicios quediln 
lug.1r <11 recló'\mo, <1 menos que se ent.1ble una 
dem.1nda o en cuso se alegue l<1 no ejecución de 
algún servicio, si no es durJnte los seis meses 
subsiguientes J fecha en que el servicio debió 
i1Jber sido eject�t<�do. 

2 1 .  Sin perjuicio de cu.1lesquicr,, otros derechos o 
recursos que puede tener. l.1 Comp.lilia puede 
termin;u cu.1lquicr o todos los contr.1tos pilra la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Gencrflles, sin que la principal 
responsabilidad de dar Jviso de inmediJto a 1,, 
principal si: 

2 1 . 1  Principal cornete un incumplimiento sust.1ncial 
de cualquiera de los terminas de estas 
Condiciones Generales y (si esa viol;:o¡ción es 
rernedi;:-¡ble) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la princip.11 que se 
notificJr.i por escrito de la violilción, o 

21 .2se hJce un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de 1.1 principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente parJ hacer un.1 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una ord('n, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, p<Hil el nornbr.1miento de un 
administrador para administrilr los negocios. lils 
empresas y la propiedad de la principal, o 
.1dministrador para .1dministrar los negocios, lilS 
empresas y la propiedad de la principal, o 

2 1 .4se nombra un receptor de cuJ!quieril de los 
p r i n c i p a l e s  c1 Ct ÍVOS  O e m p r e s a ,  O d e  
circunstanci<ls que .JUtOiicen un tribunal de 
jurisdicción competente o un .1creedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .  S principal hi](e cualquier acuerdo o con'lenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus Jcreedores en form.1 alguna, o 
2 1 .6 PrincipJI cesa, o Jmen.1Z<J con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de lil principal tom.1 o sufre cualquier otra 

similar o Jnéllogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuenci.l, de la deuda. 

22. En caso de cese de cuc1lquier o todos los contr<Jtos 
.p.lr.l la prest<�ción de servicios por cualquier 
razón: 

22. 1 El Director de pagJr inmediatamente a la 
CompañiJ todos los pendientes de lcl empresa 
las fJcturas impagad.lse intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado 1.1 factura, la empresa podrá 
presentJr una factura, en la que se pagar.ín 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos Jdquiridos de las partes en cuanto 
.1 l a  rescisión no se ver."i afect.1da 

23 lA COMPAÑiA no es un asegur.1dor ni un g.1rantcy 
está liberada de respons.lbilidad con respecto a 
es�u atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contm pCrdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cuJiquiera de estas Condiciones Generales, 
tendr<i algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
<llJtorizado de lA COMPAÑÍA. 

25. 
25.1  Si cualquiera de l.1s disposiciones (o p<lrte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cu:Jiquier tribun�1l u 
órgano Jdministrativo de la jurisdicción 
competente pJra >cr inv<ilida, i legal o 
inaplicable, las demils disposiciones seguir<'in en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegc1l 
disposición sería v.ilida y ejecutable o juridica, si 
algun.1 parte de ella se han suprimido, est,, 
disposición se aplicar<l a cuJ!quier modificación 
es necesaria para que sea v<ilida y exigible y legal. 

26. Cada una de kas pilrtes reconoce y acepta que, en 
la celebr;:�ción de cualquier contrato de 
prestución de servicios de conformidad con estas 
Condiciones GenNales no cuentJ con ninguna 
empresa, promesa, garantia, declaración, 
representación, garantiJ o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cuulquier persona {ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expres.1mente estJblecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones GenerJies. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se re<llizJn para el 
beneficio de J;¡ Socied.1d y la Unica y principal {en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no estan destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos d.1dos bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizJr<in por escrito, enviado J la 
Jtención de la persona, y que dicha dirección o 
nUmero de fax de l.l parte podrá notific.1r a la 
otra pc1rte de vez en cuJndo y se entregar<in 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre·p<�go, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerara que se 
han recibido, en cc1so de entrega personal, en el 
momento de lil entrega, en el caso de pre-p.1go o 
post de primera cl.1se correo certificado, 48 
horcls <1 partir de la fcchJ de envio y, s i  se 
considera IJ recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el hor<�rio comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un di,, 
que es un dia hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dia h,\bil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente p.1ra demostrJr que l.1 notificación 
fue debidamente y se publicJr<i. 

29. 
29.1  (u¡¡lquier controversiil o demand.J que surja de 

o en conexión con est.Js Condiciones Gener<�les o 
de sus materias, se rcgirim e interpretar<in de 
conformidad con las leyes del Est<Jdo PcruJno. 

29.2 las pilrtes irrevoc01blemente de acuerdo en que 
los tribun.Jies del Est<Jdo Peruano no tendr,"i 
competencia exclusiv.1 p.1ra resolver cualquier 
controversi¡¡ o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
Sl1 m.1tcria 
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ACTIVIDAD: 

LUGAR: 

Ministerio 
del Ambiente 

FECHA PROGRAMADA: 

MATRIZ DE ANÁLISIS: 

REFERENCIA: 

META SIAF: 

TAREA 

FTE. FINACIAMIENTO 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

TERMINOS DE REFERENCIA W 1 408 

REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE ANÁUSIS LABORATORIO 
MONITOREO AMBIENTAL DE LA SUPERVISIÓN A LA REFINERÍA LA PAMPILLA S.A. -
RELAPASA 

DISTRITO VENTANILLA, PROVINCIA CALLAO, REGJON CALLAO 

SETIEMBRE DEL 2013 
EFLUENTE 

FUERA DEL CONTRATO 

0024 - VIGILANCIA Y MONITOREO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

CALIDAD DE AGUA (EFLUENTE) 

PARÁMETROS DE ANÁLISIS O BSERVACIONES 

TPH OS 037-2008-PCM 

Cloruro OS 037-2008-PCM 

Cromo Hexavalente OS 037-2008-PCM 

Fenoles OS 037-2008-PCM 

Sulfuros OS 037-2008-PCM 

Demanda Bioquímica de Oxigeno OS 037-2008-PCM 

Demanda Química de Oxigeno OS 037-2008-PCM 

Cloro Residual OS 037-2008-PCM 

Nitrogeno Amoniacal OS 037-2008-PCM 

Coliformes Totales OS 037-2008-PCM 

Coliformes Fecales DS 037-2008-PCM 

Metales Totales OS 037-2008-PCM 

Fosforo OS 037 -2008-PCM 

Aceites y Grasas OS 037-2008-PCM 

DS 037-2008-PCM 
Mercurio 

Vapor frío 

OBSERVACIONES GENERALES: lng. Ernesto Ayala Huamán, Celular: 966148077 Email: erahuk@hotmail.com 

Referencia: Memorándum N" 2682-2013-0EFNDS 

Tener en cuenta los gastos administrativos que se encunriera en el envio de la documentacion correspondiente al OEFA 

PROFESIONAL: lng.Pitter Pablo Píleo Astudillo; Emall: ppilco@oefa.gob.pe; RPM: *305804 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
O RGAN ISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN J N D ECOPJ-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031  

Registro N "  LE-031 

I N FO RM E  DE E NSAYO CON VALOR OFICIAL No. 95862L/1 3-MA-MB 

Cliente 

Dirección 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 0 0 0 0 0 1  
Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Hefcrcncia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra( S) 
Fecha de Inicio de Anélisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Dcscripciim dt: Mu1:�:tm 

L:1horatorio Dcclarudo por el Cliente 
05357-21777 E-4 

05357-21778 E-9 

Límite de Cu;mHficación 

Códi!JII de DcscfipciUn de Muestra 
Ltlboratorio Declarado por el Cliente 

05357-21777 E-4 

05357-21778 E-9 

Límite de Cuantilicnción 

CtidJgo de Oescripeión de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
05357-21'177 E-4 

05357-21778 E-9 

Limite de Ctmntificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de 

Laboratorio 
05357-21777 

0535'/-2 1778 

Ctidiuo de 

Descripción de Muestra 

Dcclnratlo por el Cliente 
E-4 

E-9 

Limite de Cunntilicación 

Descripción di� Muestra 

Lnboratorio Dccfarmlo por el Cliente 
05357�2 1 777 E-4 

05357-21778 E-9 

Límite i.Jc Cunntilicación 

Códi!JO de Dcscripc:iUn de Muestra 

Laboratorio Dccl;m:�du ¡wr el Cliente 
05357'-21777 E-4 

05357-21'178 E-9 

Limite de Cunntificnción 

Ctidigo de Dt!scripdUn de Muesha 

Lnburmorio Declarado por el Cliente 
05357-21777 E-4 

05357-21778 E-9 

Limite de Cunntifi�ción 

Agua 

22 

Frascos de pl3stico y vidrio proporcionLidos por lnspectoratc Serviccs Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente 111d1cando fecha de muestreo: 201 3-09-25 Hora: 16:39 - 17:05 

S/S 001754-1 3-LMA 

Ventanilla - Callao 1 TDR N"1408 - Efluente 

201 3-09-25: Hora: 19:43 (Microbiológico) 

201 3-09-25; Hora: 20:00 (Microbiológico) 

2013-1 0-03 

05357/13 

Cromo Hcxavalentc 

<0,02 

<0.02 

0,02 

HidrocJrburos totnlcs de 
Petroleo 

rnull (C6-C28) 
2.78 

<0,20 

0,20 

Coliformes Fecales 

NMP/100ml 

Li (fol) 

mg/L 
0,0654 

0.0766 

0,0012 

< 1 ,8 

54x1 01 

1,8 

8 (Tol) 

0.5169 

0.6197 

0,0012 

Fcnolcs ¡•) 
mg/L 

0,3226 

<0,0010 

0,0010 

Cloro Lillrc Residual (") 

mg/L 

<OJ 

<0,1 

0,1  

/ Colifornu.:s Tat:llcs 

NMP/100ml 

Be (Tot) 

<0,0006 

<O,OOOG 

0,0006 

< 1 ,8 

54xl01 

1 .8 

111 (Tol) 

0,4055 

0,0050 

0,0019 

/ 
Nitrógeno Amoniacat{•}(z) / Fósforo Total 

/ 

rng/L N-NHl 
1,82 

<0,01 

0,01 

Dcm:mda Bioquiminl de / Oxiucno 

P (Tol) 

m giL 

t.371 t 

0,5679 

O,G033 

29,1 

<2,0 

2.0 

Cloruros 

mq/L cr 
997.5 

483,0 

1,0 

Ti (Tul) 

0.0126 

0,0082 

0,0004 

lll!J/L P Total 
1,40 

0.56 

0,01 

/\ccitcs y Grasas 

m giL 
7.5 

<5,0 

5.0 

Demanda Quimica de 
Oxiyt!no 

V (Tot) 

m!J/L 
0.0053 

0.0144 

0,0003 

mgll o:> 

220.9 

12.4 

2.0 

Cr (Tal) 

rn!J/L 

0,0035 

0,0036 

0,0005 

Ni (Tot) Cu {TCll) Zn (Tot) As (Tal) / Se (Tal) Sr (Tol) Mo (Tal) A!J ¡Tot) 

lll!J/L 

0,0375 

0,0202 

0,0004 

Sb (fot) 

rn¡¡/L 

0,0009 

0,0003 

0,0002 

Mg (Tot) 

88.6774 

97.2387 

0,0356 

0,0078 

0,0105 

0,0001 

mutL 

0,0565 

0,0849 

0,0002 

Ba (Tol) / Ce (Tol) 

mull 

0.1 775 

0.1029 

0,0004 

K (Tol) 

mqll 
6,7763 

5,8291 

0,0237 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Ca (fol) 

51 0,0983 

528.3309 

0,0303 

mg/L 
0,0098 

0,0049 

0,0004 

III!JIL 

0,0372 

0,0073 

0,0002 

Hg (Tot) / TI (Tal} 

lllfl/L 

0,0001 

<:0,0001 

0,0001 

Fe (Tal} 

mg/L 

0.6383 

0,0563 

0,0031 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

s; (Tul) (") 

my/L 
14,8792 

26,6774 

0,1000 

lll!tll 

5.1532 

5,5606 

0,0020 

0.0108 

0,0063 

0,0002 

Pb (Tot) / Si (Tot) 

m giL 
0.0014 

0,0004 

0,0002 

lllfl/L 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

0,0014 

<:0,0002 

0,0002 

Th (Tot) 

m giL 

<0,0010 

<0,00 1 0  

0.0010 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S .A . C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

( 

Sulfuro e•¡ 

<0,002 

<0,002 

0,002 

Hu (Tal) 

:n�¡/L 

<0,0006 

<O,Oll06 

0,0006 

( Mn (Tot) Ca (Tot) 

:ng/L 
0.0351 

0,0070 

0.0003 

0,0026 

0,0016 

0,0002 

Ctf (Tol) / Sn (Tal) 

O.OCC3 

0,0002 

0,0002 

U (Tol) 

111!]/L 

0,0089 

0,0070 

0,0003 

<0.0004 

-::0,0004 

0,0004 

Na (Tol) 
mn/L 

395,2162 

147,9841 

0.0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variara desde 7 dias hasta 6 meses como maximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Cal lao - Perú Centra l :  (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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l .  A menos que estC específicamente a<ordJdo por 
escrito, !nspcctorate Serviccs PerU SAC. de JhorJ 
en adelante, llilmildo "lA COMPAÑÍA�, rcahzc1 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios. 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contrJtos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladJs por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peru.1na. 

2. lA COMPAÑiA es una empresa dedicada a pre�tar 
servicios de inspección y an.11isis tales como: 

2 . 1  Servicios biisicos cómo los dcscritC's en lil 
condición nUmero 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA segUn lo indic.1do en la condición 
número 7. 

2.3 Exp1de reporte y/o certificados según lo indicado 
en 1.1 <ondición número 8. 

3.  lA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecut.1r el servicio han sido recibidas (de ahora 
en .1del.1nte llilmado El CONTRATANTE). 
NingtJn individuo o institución tiene derecho a 
dM imtrucciones, particularmente con respecto 
ill .11cJnce de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
. 1utoriz.1clo por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAÑÍA. Sin embargo, lA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizad<� irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reporte� o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrara sus servicios de 
.1cuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmndas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato cstiindar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 lils pr.lcticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los nH�todos q u e  lA COMPAÑiA pued.1 
considerilf .1propiados en los c.1mpos técnicos, 
operaciontllcs y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
ilcompañ.1d.1S de suficiente información, 
especifici'lcioncs e instrucciones que le permitan 
,, LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
C O N TRATANTE y t e r c e r a s  p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tilles como 
copias de contri"! tos de vent<:�, notas de crédito. 
conocimientos de embuque, e t c . ,  son 
considerados (si  son recibidos por lA COMPAÑÍA) 
c;olamente como informiltivos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por lA 
COMPAÑiA. 

6. los servicios est<lndares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir  todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspccción cuillitiltiv.1 o cuantitativa. 
6.2.1nspccción de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspccción de carga y descarg.1. 
6.4.Muestreo. 
6.5.An<ilisis en el lilboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, ser.in realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrutivos 
y no excluyentes: 

7. 1 .  Gilrilntias cualitiltivils o cuantitativas 
7 .2. Calibración de t.1nqucs, calibración métrica o 

ml!diciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-cmbarque bajo regulaciones 

yubern.1mcntales de importaciones o aduunas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

mduyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .G. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1  Sujeto a las instrucciones _d_e El CONTRATANTE y 

ilceptadils por LA COMPANIA, Csta Ultima emitirá 
reportes y certificados del servicio re.11iZildo los 
cuilles incluir.ln opiniones emitidas en el marco 
ele las limitaciones de las Instrucciones recibid11s. 
lA COMPAÑÍA. no esta en obligación de referirse 
o reportar .1ccrca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estJs instrucciones 
especificas rccibid.1s. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis rcaliz.1dos a •muestras 
articuiMcs�. contienen las opiniones especificas 
de LA COMPANiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deber.) coordinar en forma 
anticipad.1 con LA COMPAÑiA, la inspección y 
lo mil de muestras del total del material. 

9 Ohligucione:o de El CONTRATANTE: 
9. 1 Ao;cgurarse que /.1s instrucciones dad.1s a lA 

COMPANiA conteng.111 la suficiente información 
y sei\n sumini!>trudn!> oportunamente, para 
dbponer que los servicios requeridos sean 
re.lli7..1dos efectivamcnt e. 

TÉRMINOS Y C O N D I C IO N ES G E N ERALES 

9.2. Procur.Jrá todo e l  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar qul! todos los servicios sean 
rt·alizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar. si es necesario. equipos especiales o 
personal pMa la realización de !os servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medid.Js 
necesari.Js paril la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desilrrollo 
de los servicios y no se limitilr<l solamente a 
atender las sugerenCiils de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tom;::ar todils las acciones necesarias para 
e l i rn i n il r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contr.1tados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuoles 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tó.<icos, nocivos o explosivos; venenos 
o contamin.1ción ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
p.-.rticular. independientemente de s i  se h;:ln 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
ele LA COMPi\ÑiA. en .1lgun.1 de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la reulizilción del trabajo para el cual 
fue contratilda. en form<l completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 . To d o s  l o s  t e c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcion.1dos por 1<1 CompMli.1 e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento ser.in los emple.1dos, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas. esas personas scr.in 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de E l  
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitir.i los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actue como testigo en /11 realiz.Jción del an<ilisis 
por E l  CONTRATANTE o por un tercer 
laborütorio, LA COMPAÑÍA dt11ii confirmación de 
que lil muestra correcta fue analizad;:., pero no 
tendr,i ninguna rcsponsabilid;-¡d sobre IJ 
ex.1ctitud de los resultados. 

13 Debido a 1.1 posibilidod de estrJtificación de 
algun.Js cargas y/o l.1s limitc1ciones impuestas a 
nosotros por cerradas o rcstringid.1s sistemas de 
tomil de muestras, 1.1 Compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  c s t. H  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
result.1dos de las pruebas obtentdos e informó 
sobre nuestros certificildos de calidad son 
representativas de dicha carg.1.  

14.  
1 4 . 1  LA COMPAÑÍA tomará el  debido cuidado y 

buena prilctic;:1 en 1.1 re.1lización de sus servicios y 
accptilr.i responsabilidad sólo CU<Jndo tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se prucbeaJgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por perdidas, dai1os o gastos de cualquier 
nt�turah�zil, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción a! contr.1to o 
alguna falla en el cu��ado y buena pr.ictic.1 por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tJrifa o 
cantidad pagable con respecto a! servicio 
especifico requerido, el cual a su vez est;l bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑÍA, que 
do lugar u las rccl."lmJciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d rfl 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pCrclida indirec-ta o consecuente, 
incluyendo pCrdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u .: d e s  p a r ti c i p a  E l  
CONTRATANTE. E n  el caso que l a  tarifa o 
cantidad a p.1gar por servicio. se refierJ a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deber;l ser indicad.1. par.1 el propósito de este 
numeral, mediante refcrenciJ al tiempo totJI 
involucrado en d des.1rrollo de cada servicio. 

1 4.3 El limite de responsahilidc1d de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición nUmero 1 4.2, 
puede ser aument.1do por solicitud recibid;:-¡ con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de unJ to1rifa más alta, 
equivalente a una fr.:�cción adecu.1da del 
incremento de lil compensf!ción .. 

14.4 Todas I<1.S gorantias, condiciones y otros términos 
implicitos por 1.1 ley o de derecho común son, en 
la máxima medidil permitida por la ley, cxcluidus 
de las presentes Condiciones Gener;:-des. 

14.5Nada de lo dispuesto en est.1s Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilid.1d de 
la  Empresa: 

1 4. 5. 1 en c.1so de muerte o lesiones personales 
resultantes de neg!igenciJ, o 

14.5.2 de cualquier daf10o responsabilidad incurridJ 
por el princip.-.1 como rcsuJt;:-¡do de fr.1ude o 
tergiversación fraudulentil por lu CornpilrlÍa, o 

14.5.3 de cualquier rcspons<�bilidad que no puede ser 
restringida o excluid.1 por la ley. 

1 4 . 5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la  
responsabilidad financiera de la Compailia 
(incluyendo cuJiquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a 1<1 principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
GenerJies. CUillquier uso que se hagil por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjiln en rciJción 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o indemnizará il �'l¡ COMPAÑÍA y sus 
represent¡¡ntes, empleados, agentes o sub 
contrcllistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier nJturalezJ debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia re!Jcionada con el 
desarrollo. intensión de desarrollar o no 
desarrollo. de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada efl]pleilda, agente o subcontr<Hista de LA 
COMPANIA, podril tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino tambii!n como agente y gurante 
de !as personas aqui mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cut�lquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de a!gün 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrj ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabujo 
adicionill �· gastos en los que necesari.1mentc se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8. 1  El CONTRATANTE pagará puntu,1lmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias dcspues 
de la fecha de emisión de la f11ctur.1 o dentro de 
cualquier otro pi.Jzo que hiJIIa sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreara el p.1go de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la  factura hilsta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y lils tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañiJ confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las vcntils que se cobrara en adición a la 
tosa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no estil autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑiA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de !os 
compromisos de pago ccn acreedores, quiebra. 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑiA podr<i 
ser autorizada automiiticamentc par.1 suspender 
el  d e s a rro l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el CJSO que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
.1lguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio acordado, E l  
CONTRATANTE pagara a L A  COMPAÑiA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tJrifa ucordilda equivalente a 
la  proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando lA COMPAÑÍA dispensilda 
de toda responsabilidJd en absoluto, por l<t 
p.ilrcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑiA podrá ser dispensada de tod<1 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclt�mos de pérdidas o costos por dai1os dentro 
de los seis meses sub�i9uicntcs a lil ejecución por 
parte de LA COMPANIA tic los servicios quedan 
lugar al reclamo, .1 menos que se cnt.1ble un.1 
demanda o en caso se alegue la  no ejecución de 
algljn servicio. si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutJdo. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Cornp.1rlía puede 
terminar cu.1lquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformid.ul con estas 
Condiciones Gener.1lcs, sin que la princip.11 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustJncial 
de cuillquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de IJ principal que se 
notific.1r.1 por escrito de la viol.1ción, o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
par¡;¡ lil liquidJción de la principal, o de 
circunstancias que .1utoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace un<1 orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunnl de jurisdicción 
competente. paril el nombrt�miento de un 
administrador pura administrar los negocios, las 
empresas y la propiedild de la principal, o 
<.Jdministrador para administrar los negocios, lns 
empresas y la  propiedad de la principal, o 

2 1 .4se nombra un receptor de cualquicr.1 de los 
p r i n c i p il l e s  a c t i vos o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  ilCreedor de 

' ·, 

nombrnr a un sindico o administrador de la 
princip.1l, o 

2 1 .5 principal h<�ce cuillquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hu ce una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma algun.J, o 
2 1 .6 Principal cesa. o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de 1.1 principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cuc1lquier 
jurisdicción, en consccuenciil, de la deuda. 

22. En cJso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El  Director de pagar inmediutamente tl la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagad<1s e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado !a factura, la empresa podra 
presentar una factura, en la que se pagariÍn 
inmediatamente despues de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se veril afectada 

2 3 lA  COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto J 
esas atribuciones. El CONTRATANTE q u e  
requiera garantias contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado . 

24 Ningunil alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechils 
por escrito y firmadas por un representante 
.1utorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
2 5 . 1  Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de I.Js presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente ptlrtl s e r  inválida, i legal  o 
i�aplicablc, las dem.is disposiciones seguir .. in en 
v1gor 

25.2 Si cualquier invalida. inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará iJ cuillqui�r modificación 
es necesaria para que sea valida y exigible y legal. 

26. C.1d<1 unil de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuent.J con ninguna 
empresa, promesa, garantía, deciM.Jción, 
representación. gart�ntía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (y.il sea 
pilrte en estas condiciones o no) relacionildos 
con el objeto de cst.1s Condiciones Gcner.1les, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el  o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizJn pilra el 
beneficio de la  Sociedad y la única y principal (en 
su· caso) de sus sucesores y cesionarios 
.1utoriz<�dos y que no est<ln destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otr.J 
persona. 

28. Avisos dados baJo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviudo a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podr.i notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
person.illmente, o enviarse por correo enviado 
por prc-p.1go, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerara que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entregJ, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certific.Jdo, 48 
horJs a p.1rtir de la fecha de envio y, si se 
considera lil  recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dia 
que es un día hilbil), a las 9.00 horas en el primer 
día h.1bil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debid.ilmcnte y se publicar,). 

29. 
29.1  Cu.Jiquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretMán de 
conformidad con IJs leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocilblcmente de acuerdo en que 
los tribunales del EstJdo Peruano no tendr.1 
competencia exclusiv.1 para resolver cualquier 
controversiil o reclam.1ción que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su m;1tcria 
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SMEWW-APHA-A\NWA-WEF Part 9221 B. 22mJ Ed. (Exc�.:pl itcrn 1. Snmplcs). 2012. Multiplc-Tubc Fcrmcntation Tcchniquc lorm Mcmhcrs al thc Culilonn Group. Standard 

Total Coliform Fcnncni:Uiun Tcchniquc. 

EPA 325.3 1999 Chloridc (Tltrimctric. Mcrcuric Nitralc) 

EPA 4 1 0.2 1999 Chcmic.11 Oxygcn Dcm<Jnd, Tritrimctric Low-Lcvcl 

EPA 200.8, Rcvision 5.4 1999 Dctcnnin<Jtion or trace clcnwnts in wntcrs ami wnstcs by iruJuctivcly coup/cd ¡1l.1srnn mnss spcctrometry 

(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Rcvision 5.4 1999 Octcnnination of trace clcments in wa.tcrs and wastes by induc:tivcly couplcd plasma mass spcctromctry 

AGUA POR ICP MS: Si. 

Las muestras murcsaron :ti Lnbomtorio en coolcr. con rcfrigcwntc y prcscrvndns. 

Los valores de metales t:oHcspondcn ni nn:ilisis tic met:lles tot:llcs. 

El infounc de Control U e C:Jiiúnd les scr:i proporcionallo a su solicitutJ. 

Nota: P.1ril llllil adcCII<JCI:I comp.lr<lCióll e illtt!IJNCt:lción ele los rcsu1t.1dos ;maliticos se rcquimc t¡IIC li!S mues/ras cump/a11 con /os requerimientos de mucstmo. m;mipul.1ción Y afm..1CCIIOJ/IIicn/o 

cst.lhlccidos en /as nounas analilicas. 

(.) Los métodos imlicndos no han sido acl�.:ditados por INDECOPI-SNA 

fl El resultado Ucl mCtodo de ensayo mdicado se encuentra luew del alcance de la acrcdit;Jción otmgada por INDECOPl-SNA debido a que la muestra no es idónea pmn mntriz indic.1t.!a. 

Callao. 04 de Octubre del 2013 
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Este informe no podra ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Ser1iccs Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<:"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado . . . . 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratono que real1ce el anahs1s. 

Este tiempo variara desde 7 dias hasta 6 meses como maximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Centra l :  (51 1 )  613-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que cstC cspecificamente a(Qrdado por 
escrito, Inspectora te Serviccs PerU S�S· de .1hor,1 
en tldelilntc, llilmado •LA COMPANIA", realiZJ 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente. 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarim sujetas a estas Condiciones GenerJies, a si 
como t.1mbiCn todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Gener.1les est.1n 
reguladils por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la Repüblica Peruilna. 

2:.  lA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tates como: 

2.1 Servicios bitsicos cómo los descritCls en IJ 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, JceptJdos por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en IJ condición 
nUmero 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en lil condición nUmero 8. 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidJs (de ahora 
en adelante ll<1mado EL CONTRATANTE}. 
Ningtin individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones. particularmente con respt>cto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
.llLtorizado por El CONTRATANTE y accptildo por 
LA COMPANiA. Sin emb<Jrgo, LA COMPAÑiA ser.) 
considerJda como autorizada irrevocablemente 
cnvi�u a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, �i se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑÍA suministrara sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contrat.1nte y 
confirmildas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comun('S de comercio, uso y 
manejo. . . 

4.4 los métodos q u t>  LA COMPANIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
opcr.1cionales y/o fin.1ncieros. 

S 
5.1 Tod<ls las pregunt.ls y órdenes por parte de El 

CONTRATANTE de servicios deben estttr 
Jcompilñildas de suficiente información, 
cspecificilciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑiA evaluc1r y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documento:. que reflejen contratos entre El 

C O NTRAT A N T E  y terceras p e rs o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copi.1s de contr.ltos de ventJ, notas de crédito. 
c o n o c i m i e ntos de cmbJrque,  etc. ,  s o n  
consider<Ldos (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin t>Xtcndt>r o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑiA. 

6. Los servicios estánd.1res de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir  todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cu<�ntitiltiva. 
6.2.1nspccción de bienes, piJntas, t>quipos, 

empaquetado, tanques, contcn('dores y medios 
d(' transporte. 

6.3.1nspcccjón de carga y descarga. 
6.4.Muestrco. 
6.5.Análisis en el lilboratorio u otro tipo de prueba . . 
6.6.Estudios y 01uditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición nUmero 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7. 1 .  G<1r.1ntias cu.1lit.1tivas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tilnques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algün otro pcrsonill. 
7 4. Inspecciones pre·crnbilrque bajo regulaciones 

gubern;¡mentales de importaciones o .1duanas. 
7 .5 .  Supervisión de proyectos industriilles completos. 

incluy('ndo ingenieri.1 y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoria. 
8. 
3.1 Sujeto J las instrucciones de El CONTRATANTE y 

accptadilS por LA COMPAÑiA, ésta últimil emitirá 
reportes y certificJdos del servicio realizado los 
Cllilles incluir.'m opiniones emitidas en t>l marco 
de las limitaciones de 1.1s Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportM Jccrca de cualquier hecho o 
circunstilncia fuer¡¡ de estas instrucciones 
especific<Ls recibidils. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a �muestras 
.1rticul.1rt>s", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del mt�tcri.ll de donde Cstas fueron obtenidas. Si 
se requiere un.1 opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
.lnticipad.l con LA COMPAÑ ÍA, 1.1 inspección y 
tomJ de muestras del totnl del milterial. 

9. Ohlig.1cioncs de El CONTRATANTE: 
'1.1 AscgurMsc que las instrucciones dJdJs a LA 

COMPJ.\ÑiA contengan la suficiente informilción 
y <.:can sumtrHSlrilCÍilS oportun.1mente. par<'l 
dLo,poner que los servicios requeridos sean 
rC'.Jli7ildm efcctiv.lm<.•ntc. 

TÉRM I N OS Y C O N D I C IO N ES G E N E RALES 

9.2. Procur.1ra todo e l  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAr'JÍ/\, para asi 
permitir asegurolf que todos los servicios sc.1n 
realizildos en formil efectiva. 

9.3. Suministrar. si es necesario, equipos especiales o 
personal paro la rcaliz<1cion ele los servicios 
requeridos. . 

9.4 Se aseguri'lr<i que se.m tomadas todJs las m.e?Tdas 
necesarias par¡¡ la seguridod de lilS condTCToncs 
de trabajo e instalaciom!S, durante t>l desarrollo 
de los servicios y no se limitará so!�mente a 
atender I<Ls sugcrenciJs de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicit<�dJs. 

9.5 Tomar todas las acciones necesariiJs para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. . , 

9.6. lnformJr con anticipución J lA COMPANIA 
ucerca de riesgos o peligros conocic.Jos, actuales 
o potenciales, rel.lcion.ldos con algun.1 
instrucción e muestreo o .1n<llisis, lncluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radi.Jción, 
elementos tó.<icos, nocivos o explosivos; venenos 
o contJminución ilmbiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contruto en 
particuiJr, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alglma de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir J la COMPAÑiA delegar a su 
discreción 1.1 realización del trabiljo par.1 el cu<LI 
fue contrJtadJ, en forma complelil o pJrcial, a 
cualquier agente o subcontratistJ. 

1 1 .  To d o s  l o s  t C c n i c o s  y o t r o  p e r s o n J I  
proporcionados por ¡,, Comp.:uiia e n  e l  ejercicio 
de cu<Liquiera de los servicios siempre y en todo 
momento scr;ln los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el coso) de lil 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujt'to a las instrucciones de la 
Compariia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañí.l, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i ga d o s  J s e g u i r  todas l u s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer luboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los �ismos. 
Del mismo modo, cuundo LA COMPANIA solo 
actuC como testigo en ILL reJiización del .1nálisis 
por El CONTRATAN_T.E o .por .un ��rcer 
labor.ltorio, LA COMI'ANIA dar a confLrmJCTOn de 
que la muestra correctJ fue .:matizada, pero no 
tendr.l ninguna responsJbil idac.J sobre la 
cx¡¡ctitud de los resultildos. 

13 Debido a la posibilidad de estratifiCación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuesta:¡: a 
nosotros por cerradiJs o restringid.1s sistemas de 
toma de muestras, IJ Compailia no puede 
g a r a n t i z J r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativJs d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificJdos de calidad son 
rt>presentativas de dicha carga. 

14.  
1 4 . 1  lA COMPAÑiA tomJrá el debido cuidado y 

buena práctica en la real iz.1ción de sus servicios y 
aceptaril respons.1bilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe ctlgún, tipo de negligencia por pilrte.de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 la responsJbilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pl>rdidas, dalias o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualqUier infracción al contrato o 
alguna fulla en el cu��ado y huen.1 práct�ca por 
parte de LA COMPANIA. no deberá en nmguna 
circunstancia t>xcedcr 1 O(diez} veces la tarifa o 
cilntidad p<1gable con respecto al servicio 
especifko requerido, el cuiJI a su vez e��a bajo 
un contrJto en pMticulilr con lA COMPANIA, que 
d.1 lugar J las reclamacion�s. en cuestión. Sin 
c m b M g o ,  LA C O M PA N I A  no t e n d r <l  
responsabilidad con respecto a cualquier 
rec.lomo por pérdida indirecta o comecuente, 
incluyendo pérdidas de g.1nanci<�s y/o negocios 
futuros y/o producCIÓn y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  e n  los c u a le s  p a r t i c i p o  El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarila o 
ct�ntidad a pag.1r por servicio, se reficr�1 a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deber.i ser indicad.1, pJra el propósito de este 
numeral. meciLante referencia al tiempo tot.JI 
involucrado en el desarrollo de c.Jda servicio. 

14.3 El  limite de responsabilidad de LA COMPAr�ÍA 
bajo los tCrminos de la condición nUmero 14.2, 
puede ser <Lumcntado por solicitud recibido con 
�1nterioridad <J I.l ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el p.Jgo de una tarifJ más altJ, 
equivalente a una frJcción .1dccu.JdJ del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las gilrantias, condiciones y otros tCrminos 
implicitos por lil ley o de derecho común son, en 
lu máxirnil mt>did.l perrnitidu por la le�·. excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5NildJ de lo dispuesto en estas Condiciones 
Gener.1les, limite o exdu�•il la responsabilidad de 
li! EmprcsiJ: 

1 4 . 5 . 1 ('n caso de muerte o lesiones person.lles 
resultJntcs de negligencia, o 

1 4.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el princip;,l como result.1do de fraude o 
tergivers.1Ción fraudulenta por la CornpJñia, e 

14.5.3 de cualquier 1esponsJbLiidad que no puede ser 
restringid.l o excluida por l.1 lcy 

14.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
rcsponsabiljd.ld financiera de la Comp.Jñí.J 
(incluyendo c.ualquicr responsabilidad por los 
netos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistJs} ,, lu principal con respecto .J 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
GenerJies, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y todJ representación, 
declarJción o �1cto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjJn en relación 
con es tus Condiciones Gencrules. 

1 5 .  El CONTRATANTE pod r<l g<Jranti��r q u e  
protegerá o indemnizara a �:\ COMPANIA y s u s  
representantes. empleados, agentes o sub 
contr.ltist:lS, frente a todos los reclilmos hechos 
por terceros, respecto a pCrdidas, costos por 
daños d� cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cuJiquier otra circunst.:mciJ reiJcionada con el 
dt>sarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición nUmero 1 4 .  

1 6. Cada emple.1da, ogente o subcontratista de LA 
COMPAÑIA, podrá tener el b('ncficio de las 
limitJciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta. cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y gariJnt<.• 
de !Js personJs aquí mcncionadus. 

1 7 .  En el evento que surja CUJiquier problema o 
costo imprevisto durante l.1 ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizadu pJra realizur cobros adicionales pilra 
cubrir los costos parJ cubrir tiempo de trilbajo 
<Hiicional y g11stos t>n los que ncccsari.1mente se 
incurre pJra cumplir con el Servicio. 

18 1 8 . 1  El CONTRATANTE pagara puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias despuCs 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cJrgos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del piJzo acJrreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha ele 
pJgo mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tusas debic.Jas en virtud de 
bs presentes Condiciones Generales. J menos 
que la compMlia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún v<llor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobraré\ en adición a la 
tasa vigente que correspond.1. 

1 8.3El CONTRATANTE no esttl Jutorizado parJ 
retener o diferir el pago d� .cualquier suma que se 
le o1deude a LA COMPANIA, aduciendo algunJ 
disputa o reclamos que pueda alegJr en contra 
de LA COMPAÑiA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago ccn JCreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación d(' activi��des por 
porte do EL CONTRATANTE, LA COMPANIA podr<i 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad algunJ. . . 

1 9  En el cuso que LA COMPANIA sea prevenidil, por 
alguna causa fucrtL dt> su control de efectuJr o 
completar a l g ú n  st'rvicio ac<:>�dado, E l  
CONTRATANTE pagar<i a LACOMPANIA: 

1 g, 1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 g.2 Una porción de la tJrif,, c1cordadil equivalente a 
1.1 proporción del servicio �fectivamente 
realizado, quedando LA COMPANIA dispensJda 
de todJ responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrt\ ser dispt>nsada de toda 
responsabilidild con El CONTRATANTE. por 
reclamos de pérdidJs o costos por dJilos dentro 
de los seis meses sub�i.9uientes a 1.1 ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quediln 
lugar ill reclamo, ,1 menos que se entabll' una 
demand., o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsigui{'ntes a fechll en que el servicio debió 
h.1ber sido ejecutado. 

2 1 . Sin perjuicio dt> cuolesquic1a ollas derechos o 
recursos que puede tener, lu Compañia puede 
!erminur cuillquiN o todos los contratos para 1.1 
prestación de servic1os de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dJr iJViso de inmediato .1 1.1 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustanciill 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones GcnerJies y (si esa violación es 
remediable} no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principJI que se 
notificurá por escrito de la viol.1ción. o 

2 1 .2se h.1ce un pedido o se aprueba una resolución 
para 1.1 liquidación de lu principal, o de 
circunstancios que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para h<�cer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace unJ orden. o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, p;ua el nombramiento de un 
ildminil>tracior pilra .1dministr<Lr los negocios, las 
empresas y I.J propiedad de la princip.ll, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propicdiJcl de b principi:Ll, o 

2 1 .4se nombr.1 un receptor de! cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  .1 c t i vos o e m p r e s il ,  o d l'  
circunstunci.1s que autoricen un tribunal dt> 
jurisdiccion competente o un acreedor de 

nombrar .1 un síndico o administrador de IJ 
princip.ll, o . 2 1 .5  principal hace cuJiquier acuerdo o convenTo con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
rle jurisdicción competente para IJ protección de 
st:s acreedores en forma algunu, o 

2 1 .6 Princip;JI cesa, o amenaza con ceSiJr, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción. en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiN o todos los contratos 
para la  prcst.1ción de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagM inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
IJs facturas impagadas e intereses y. en el caso de 
los servicios prestados, pero pJra los que no se 
ha presentado la fuctura, IJ empresa podrá 
presentJr un.1 factura, en la que se pagarán 
inmediatamente despu�s de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garante y 
esta liberada de responsabilidud con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE q u e  
requierJ garantius contra pérdidas o daños, 
debcrt\ obtener el seguro Jpropiado . 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiNa de estJs Condiciones Generales, 
tendrá ,1lgUn efecto a menos que seJn hechas 
por escrito y firmad,lS p_or un representante 
Jutoriz,ldo de lA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquicrJ de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la  jurisdicción 
competente para s e r  inválida, i legal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inv.ilida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es neccsJria para que sea valida y exigible y legal. 

26. Cada unJ dt> las partes reconoce y acepta que, en 
la  · cclebrilción de cualquier contrato de 
prestJción de servidos de conformidad con estas 
Condiciones Generales no· cuenta con ninguna 
emprt>sa, promesa, g arantía, tlt>claración. 
representJción, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cu.1lquier persona (ya sea 
p<�rte en cstJs condiciont>s o no} relacionados 
con el objeto c.Je estas Condiciones GcnerJies, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencion.1das en las prest>ntcs 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para IJ prestJción de serJicios 
entró en conformTclad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de 1.1 Sociec.JJc.l y la imicJ y principal (en 
su cJso) d(' sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados J 
bcneficiJr, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizaran por escrito. enviado a la 
atención de la persona, y que dichJ dirección o 
núri1ero de fax de la parte podr.l notificar a la 
otra parte de vt>z en cuando y se entregariln 
personulmentc, o enviarse por correo enviado 
por pre-pJgo, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerar.) que se 
hnn recibido, en caso de entrega personal. en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a p.1rtir de la fech.1 de envío y, si se 
considera I<L recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes t>n un diJ 
que es un dia h.ihil), a las 9.00 horas en el primer 
día hi't!Jil tras la entreg<l. Para probar el servicio, 
es suficiente pJr.l demostrar que la notificación 
fue debidJmente y se publicar5. 

29. 
29. 1 Cut�lquicr controversi<L o demt�nda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones G('nerales o 
de su::; m.lteri<Ls, 5e regirt\n e interpretaran de 
confonnidJd con 1.1s leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del E-,tado Peruano no tendr.i 
compt>tcncia e:xdusivi'l pMJ resolver cualquier 
controversiJ o reclilmación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su m.lteti<L 
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¡· Fiscalizac::ion Arnb�ntal 

HOJA DE TRAMITE 
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��--\S Ministerio ·. 

del Ambiente . · 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria" 

TERMINOS DE REFERENCIA No 1 409 

REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE ANAuSIS LABORATORIO 

ACTIVIDAD: 
MONITOREO AMBIENTAL DE LA SUPERVISIÓN A LA REFINERIA LA PAMPILLA S.A. -
RELAPASA 

LUGAR: DISTRITO VENTANILLA, PROVINCIA CALLAO, REGIO N CALLAO 

FECHA PROGRAMADA: SETIEMBRE DEL 201 3 
MATRIZ DE ANÁLISIS: SUELO 

REFERENCIA: FUERA DEL CONTRATO 

META SIAF: 0024 - VIGILANCIA Y MONITOREO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

TAREA CALIDAD DE SUELO 

FTE. FINACIAMIENTO 

CANTIDAD PARÁMETROS DE ANÁLISIS OBSERVACIONES 

4 Fracción de Hidrocarburos F1 (C5-C1 O) EPA 801 �8 

4 Fracción de Hidrocarburos F2 (C1 O-C28) EPA 801 5-M 

4 Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) EPA 801 5-D 

4 PCB EPA 8270-D 

4 Hg EPA 7471-B 

4 Metales totales 

OBSERVACIONES GENERALES: lng. Ernesto Ayala Huamán, Celular: 9661 48077 Emall: erahuk@hotmail.com 

llif�a: Memorándum N" 2662-201 3-0EFAIDS 

"' ��l)���,
e�enta los gastos administrativos que se encurriera en el envio de la documentacion correspondiente al OEFA 

o N ¡: ��rrt..l a; · � �B %� "PRO�IONAL: lng.Pitter Pablo Pilco Astudillo; ·Emall: ppilco@oefa,gob.pe; RPM: *305804 

<Yo.:.�Y 



LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGAN ISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN 1 1\! DECOPidSNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

Cliente 

Dirección 

P10duc1o 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Precedencia de la muestra 

Referencia del Clieme 

Fecha Ingreso de Muestra{s} 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de T érmlno de Ana lisis 

Solicitud de AnáliSIS 
Código de Di!scdpclCn d!l Muestra 

Laboratorio Declarndo por el Cliente 

0536S-2 17SG SUE-1 

Metales en suelos (ICP-MS) 

Código de Descripción dc Muestra 

Lnboról!orlo Declarado por el Cliente 

05356-21796 SUE-1 

Limite de Cuantificac!On 

Códtgc de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

053€6-21796 SUE·1 

Um;te de Cuantificactón 

Código de Descripción de Muestra 

Labora�orio Declarado por el Cliente 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 95871 L/1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscaiización A:nbiental 

Calle Manuel Gcnzales Olaecl1ea 247 

San Isidro 

Suelos 

02 

Frasco de vidrio y bolsa de plástico proporcionados por lnspcctoratc Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-09-2G Hora:12:30 

S/S 001760-13-LMA 

Ventanilla - Callao - TDR W1409 

201 3-09-26 

201 3-09-26 

2013-1 0-04 

/ 
/ 

./ 
/ ,,/· 

Hi:!rocarbmo Totales de ('Hidrocarburos Totales de· 
Pct:ó!co Petróleo (') � 

rng/Kg (C10-C28) mg/kg (C28-C40) 

25347.55 4624.75 

6,0� 6, o 

li B Be Al p Ti V Cr / Mn 

mg/kg mgfl(g mgfl(g morl(g mgti<g mgfl(g mgfl(g mg!kg mQfl(g 

13,65 32.25 0.40 8 771,12 1 056.93 633.11 71 ,26 13,38 365.42 
0,09 0.12 0.05 2,00 1.65 0.30 0,50 0,08 0.70 

Ni Cu Zn As / Se Sr M o Ag Cd 
mgfl(g mgfl(g mgfkg mgfl(g mglt:.p mgf�<g mgf�<g mg/ko mgfl(g 

8,18 82,49 691.65 33,65 <0,09 69,37 1 .73 0,90 0,98 

0,07 0,23 o.so o 50 0.09 0.30 0.05 0.06 0,05 

·Sb Ba / Ce Hg TI Pb 81 Th u 
mglkg mg/kg mgfr:g mgflc;g mgfr:g mgfr<g mgf�<g mg/kg mglkg 

Pilg. 01/í 

,/ 
Hg ( 

mg(r(g 

<0,6 

0.6 

co 

mg/i(g 

6,6 1 

0.03 

/ Sn 

rr.g/kg 

7,00 

0.08 

Na 

mg/i<g 

05365-21796 SUE-1 1 7,22 81 ,02 21 ,1 9 0,34 C.05 168.76 o.8e 2,06 1 .00 2 745,65 

Limite ée Cuantificación 

Códi¡;,o de Descripción de Muestra 

Laboratorio Dec!arado por el CUente 
05366-21796 SUE·i 

Métodos: 
(')PCBs 

Límite de Cuantificación 

O,o7 0.05 C,06 0,03 0,04 0,50 0.04 0.13 

Mg K Ca Fo 
!ll!Jf!(g mgtkg mgflc;g mglkg 

7 573.64 1 762,99 11 358,31 25 1 1 1.SO 

2.00 2.00 4,50 2.00 

EPA 8270 D, Rev. 4, February 2006 Method 82700 Scmivolatilc Organlc Compounds by Gas Chromatography/Mass spcctromotry {GC/MS) 

ep;, 801 5 D. Rev. 4, Junc. 2003 �l.e:hcd 80150 Nonhalo;cna!ed Organics Using GC/FID 

EPA 8015 O, Rcv. 4, Junc. 2003 Mcthod 80150 Nonl1alogcr1atcd Organics Using GC/FIO 

0,03 6.00 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

{')Hidrocarburo Totales de Petróleo 

Hg EPA 245.5 Mercury In Sediment(Manual Ccld Vapor Tcchnique) , 1999. Test �.�cthods fcr Eva!uatir.¡¡ Sol:� Wastc Physical Che mi cal Me:hods, SW 846 �.�cthod 7196 USG?O 
Washington OC 1967. 

{')Metales en suelos EPA 6020A 2007 , lnduclively Coupled ·-Piasma-Mass Spcctromctry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio, en ccoler. 

El informo de Control de Calidad les será proparc:onado a su solicitud. 
{') Los mCtcd:a inciica:!os no han sh�o ac�e::llt3doi pcr INOECO?I-Sr·M. 
Callao, 07 de Octubre del 201 3 

lns pecto1 .11e Se•vic&s P e 1 l1 S.A.C. 
A B m enu Vcr it;ls G r o u p  Compauy 

ING. YA N I  MORA L E S  H .  
C.IP. l3�9�� 

JEFE DE LA90RATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la enlidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboralorio que realice el análisis. 
Este tiempo variara desde 7 di as hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett W 444 Cal lao - Perú Centra l :  (5'i 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos qu<:! esté específicamente acordado por 
Escrito. Inspector ate Services Perú SAC. de Jhora 
er. adelant�J, llamado �u\ COMPAÑÍN, rea liza 
servicios de acuerdo con estos 'Términos y 
Condiciones Generales-� y consecuentemente, 
todas las oh:rtas o cotizaciones de ser:icios, 
e-s taran sujetas a estas Condiciones Generales, JSÍ 
como también todos los contratos, acuerdos v 
<mcglcs. Estas CondiCiones Generales estáñ 
reguladas por el zriiculo 1 764° y sigu iente, del 
Código Civi� ;.Je IJ República Peruana. 

2. LA COMPAN!A esuna empresa dedicada a prestar 
serv!c1os de inspecdón y ar.iHisis tales como: 

2.1 Servicios l:ilsicos cófY'o los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, tlceptados por LA 
COMPA�JÍA según lo indicado en la condición 
nümero7. 

2.3 Exp1de reporte y;o certificados según lo indicado 
en la condición tlúmero 8. 

3.  LA COMPAÑÍA a ctúa partl la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el se1vicio han sido recib idas (de ahora 
en adelante llilmado EL CONTRI�TANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un ser1icio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p_or El CONTRATANTE y acept�do por 
lA COMPANIA. Sin embargo, lA COMPANIA será 
consideruda como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certifica dos a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPA!�ÍA suministrara sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑiA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de tA COMPAÑiA. 

· 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. • 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
·considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas d e  suficiente información, 
especificac!o�gs e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras p e r s o n a s ,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc.,  son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringi.r. los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de Jos 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando !os mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑiA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servidos especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consu!torTa. 
a. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado !os 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones especfficas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total {lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑfA, la inspección y 
toma de muestras del total del materia!. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9 . 1  Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPA�IÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMI!\lOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2. Pro cut ara todo el acceso necesa:1o a los 

representantes de LA COMP/\ÑiA, para as1 
pNmitir oscgurar que tedas los set"'icios s�Ml 
realizados en forma efect;vu 

9.3. Summistrar, �� es necesario, ¡;quipos especmles o 
personal para la realización de Jos s�n.·•dos 
requeridos 

9.4 Se asegurara que sean tomadas toduS las medidas 
necesarias para la seguridad dtHas condiciones 
de trabajo e instalaciones. durante el desarrollo 
d� los ser.:icios v no se limitará solamente a 
atender las sugerCncias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o bs t r u cc i o n e s  o 
interru¡)(lones en la realización de los sePJtcios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación .1 lA COMPAÑÍA 
acere<� de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o poten cia les , relacionados con a l gu na 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la preseno� de riesgo por rctdiación, 
elementos tó..Ucos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejl:rcer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido JI ¡,,cumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O.  Puede permitir a la C0�.-'1PAÑIA delegar a su 
discreciÓil la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 :  To d os l o s  té c n i c o s  y otro p e rs o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento sera·n los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser e! caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las ins-trucciones de la 
Compañía en todo me m· nto. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compalí'fa, estas personas no 
e s t a r á n  o b l i g a d os a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si Jos requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 

: responsabilidad por la t!Xactitud de los rryismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPANIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
luboratorio, lA COMPAÑÍA durá confirmación de 
que la muestra correcta fue analizad il, pero no 
tendrá ninguna responsabi l idad sobre la 
exactitud deJos resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no p1.1ede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas de la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad s61o cu¡mdo tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPA�IfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA, no deberá en n inguna 
circunstancia exceder 1 0(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servido 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PAÑIA no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o ntratos en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAf�ÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación . . 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Gen erales . 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta parla Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

i4.5.4 Esta condición 1 4  e:;tab!ecc la to!alidad de la 
respons.¡¡bliidad fint�nciera dt: Ir. Compañia 
(incluy·:-ndo ctJ�lquier rl:sponsabilidad por los 
attos Ll omisiones de sus empleados, agentt:s y 
Sllb·f.onhntis:ds) a la princ:ipa! con respecto a 
cualquier lllCUillplimrento de estas Condiciones 
Ge:nerales. cuaiquier uso que se haga por el 
director cle los servicios y toda r<:presentución, 
dec!<'lrat:ión o acto delictivo u o m is ió n 
{inclu)•t:ndo negligencia) que surjan en relacton 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podr.l ga rantiza r que 
protegerá o indemnizara 1'1 !..A COMPA�JÍA y sus 
represent�nt(>S, emp leados, ¡¡gentes o sub 
contratistas, frente a todos les reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños de cuaiqvier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otrr� circunstancia relacionad<� con el 
desilrro l lo, intensión de desarrollnr o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

i 6. Cada en:plearl.1, agente o subcontratistil de LA 
COMPt\NIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, smo también como agente y garantr: 
de las personas aquí mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros aOicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de tr.1bajo 
adic10nal y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plt�zo no mayor de 30 (treinta} dlas después 
de la fecha de emisió n  de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que hal!a sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarrear.) el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la  
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas Jos gastos e impuestos Producto de la  
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compallfa confirma por escrito, ser 
e:.:clusiva de ningún valor añadido o i mpuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigeme que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o d !ferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reci!l!110S que pueda alegar en contra 
de lA COMPANIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE."lA COMPAÑÍA podro 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑIA: 

19.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos . 

i 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la prop orción del servicio efectiva mente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA d ispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i.9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de !os servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servido debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiNa de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remed iable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificaril por escrito de la violación, o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
compet nte. para el nombrilmicnto de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresa� �rla prcpicdad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
t:mpresas y la propiedad de la principJI, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de Jos 
p r i n c t p a l es a c t i •; o s  o e m p re s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jllrisdiccrcn competente o un acreedor de 

nombrar ¡¡ un sindico o ildrnini:otrador dci la 
principal. o 

2 1 .5 principal hace wulquier ncucrdo o convenio con 
sus acreedores, o hace un¿¡ solicitud a un tribun.J! 
de jur isdicción competente para la protecc ión d� 

. sus acreedores en forma alguna, o 
2 1 .6 Principal cesa. o amenazn con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de !a principal toma o sufre cualquiEr otrJ 

similar o análogo de acción en cui:llqu ier 
jurisdic::ión, en consecuencia, de la deuda. 

22.  En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualqu ier 
razón: 

22.1  El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pend1e11ies de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para Jos que no se 
ha presentado la factura, !a empresa podr� 
presentar una factura, en la que- se pagafan 
inmediatamente despui!s de !a rHepción, 

22.2 Jos derechos adquiridos de !as partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 l.ACOMPAf�iA no es un asegu rador ni un garJ nte y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requ iera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Nmguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a nienos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de: lA COMPANfA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones {o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se f.:ncuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para s e r  invál ida. ilegal o 
i�aplicab le. las demás dis posiciones seguirán en 
v1gor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería vá!ida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se hªn suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesuria para que sea válida y exigible y leyal. 

26. Cada una de /as partes reconoce }' acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, g a rantfa, declaración, 
representación, garantia o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cu aiquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o menc ionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las p resentes 
Condiciones Generales se real izan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarJn 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre·pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el  horario comercial (es 
decir, g.oo a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la  entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicara. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con es1as Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocublemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o redamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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RAPPORT D'ETALON NAGE CAPTEU R  N U M ERIQUE 

REPORT OF D IGITAL S ENSOR CALIBRATION 

Type de Capteur/ Sensor type : 
Numero de Serie/ Serial number : 

000 1 Temperature PONSEL 
S N-PODOA-1 478 

Version Softl Soft version : 03.09 
Version Hard/ Hard version : 04.01 
Adresse Modbus 1 Modbus Address : 1 0  
Adresse SOI1 2 / 5012 Address : 1 

Étalonnage Usine de la Température 1 Factory Calibration of the Temperature : 
Date : 23 April 201 2  
Opérateur/ Operator : T.Biondel 

Standard 1 (0C) 
Standard 2 (°C) 

3,30 
33,40 

Étalonnage Usine de I'Oxygime/ Factory Calibration of the DO : 
Date : 27 April 201 2 
Opérateur/ Operator : T.Biondel 

Saturation 0% 
Saturation 1 00 % 

Certified copy of 
the original 

Offset (°C) 
Pente/ Gain (%) 

Offset 
Pente 1 Gain 

Date : 
Sigl'}�tur� : 

P O N S E L  M ESURE - Groupe AQUALABO 

35 rue Michel Marion 56850 CAUDAN - France 

Té/.: �33 (0)2 97 89 25 30- Fax : +33 (0)2 97 76 5 5  72 

Emai! :ponsel@ponsel.ír- www.ponsel.fr 

1 ,79 
1 , 00 

262,33 
1 56,67 

27 April 2 0 1 2  
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1 <�---- ',· .- 1 f� t 1 u r -- -------- \ . .. _ .. · t . l � l>  RAPPORT D'ETALONNAGE USINE D'UN CAPTEUR NUMERIQUE 
_ .. �-

/\Q U:•' L f\13 0 
• ' ' 1 11 ; � 

Type de Capteur pH/Redox/Température 
Numéro de série SN-PPHRA-1634 

Version 5oft 4.01 
Version Hard 4.01 

Adresse Modbus 20 
Adresse SDI 1 2  SDI12_2 

Etalonnage usine du parametre Température (0C) 

Date 16-avr.-2013 Technicien Thérése BLONDEL 
Etalon 

Bain a 3,80 oc 
Reference Thermometer : XKRPA 150/Channe/1 

Bain a 33,00 oc 
Reference Thermometer : XKRPA 150/Channe/2 

Etalonnage usine du parametre pH 

Date 16-avr.-2013 Technicien Thérése BLONDEL 

Buffer pH 7 batch: 5773206 

Buffer pH 4 batch: 5773036 

Etalon 

Solution pH 7,01 

Solution pH 4,00 

Etalonnage usine du parametre Redox (mV) 

Date 16-avr.-2013 Technicien Thérése BLON DEL 

Buffer 240m V batch: 5773207 

Etalon 

Zero Electronique 

Solution 240,00 mV 

Pente 

Offset (pH) 

Pente 

Offset (mV) 

Pente 

M in 

-2,000 

0, 700 

M in 

-0, 500 

0, 700 

M in 

-1 0,000 
0,700 

Mesuré 

-1,353 

1 ,036 

Mesuré 

0,068 

1 ,011 

Mesuré 

0,040 
0,989 

L'eau sccs vofrc contró!� 
POI\!SEL ME.<.;URE 

EXPORT DEPART[I;lLNT 
35 rue Michel Mvr'.c.'1 

65850 C/..UDAN 

M a 

2,00 

1 , 30 

M a 

0,50 

1 ,30 

M a 

1 0, 00 
1 , 30 

'i 
:! 
l i 1 j 1 -1 

l 1 
Te! : +33 (Dp 9., r.9 � 3<1 - f:!:X : •:ti Vl):l �rt 7G �� � 
Tc.l : +33 (ü)1 !>J OD 1fi :)!l - 1 :::t : -•3."l{.J)I :_;:, c!l 1.· .::• 

Val idé par Thérése BLONDEL 
le 1 6-avr.-201 3  

Signature __ ¡ \ 

-- --_-
_

-+t-�?-�-7::::J���J 

SAS PONSEL MESURE - Groupe AQUALABO 

35 rue Michel Marion 56850 CAUDAN - FRANCE 
Std.: +33 (0)2 97 89 25 30 - Export : +33 (0)1 55 09 1 O 05 - Fax : +33 (0)2 97 76 55 72 

TVA : FR384 1 4258038 - Siret : 4 1 425803800044 - SAS au capital de 577040€ 
Email : ponsel@ponsel.fr - Web : www.ponsel.fr 
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VALIDATION ODEON/ O D E O f\J  VAUDATION 

� 
Vi!&íe; under your con trol 

No : 5::- t> A,_s- CLIENT/ CUSTOMER : 

...---.,.__ 
OPERATEURJ OPERATOR : ( PP./ 1 PG 1 Autre/ Other : 
DATE : J 

'PROGRAMMA'nON ODEON/ PROGRAMMATION 
VERS ION SOFT/ SOFT VERSION V ·O .A ·· ·ü �; 
W de SERIE/ SERIAL N U M B E R  SN-ODEOA- !. � (;/ 
VERS ION ODEON CLASSIC 1 OPEN ONE OPEN X 
CAPTEU RS/ SE NSORS OPTOD 1 NTU t- C4E 

CON FIG U S I N E  ODEON/ FACTORY CONFIG 1 � 
LAN G U E/ LANGUAGE FR 1 ( UK } IAutre! Other : 
BAROM ETRE/ BAROMETER valeur réglée/ AdjUSfm e nt val ue : 

-- - . . · - . -·- - . - - . -Test avec capteur, version OPEN impérativement testée sur les deux embases 1 Test with sensor. OPEN version necessarily tested on both bases 

J-1 PHEHT 

_ _Aj;:; r{f-

Capteur Embase/ Sensor Base no 1 OPTOD C4E TU PHEH.J.-
W de serie capteur/ Serial n u m b e r  of the sensor 
Métrage de cable/ Cable l e n g ht �-..--· 

Détection lors du SCAN/ SCAN d etection --------
Mesure cohérente/ Coherente meas u re Temperature .� 

Paramétre/ Pru:atfíeter 

Capteur Embase/ Sensor Base no 2 /GPTOD C4E 
No de serie capteur/ Serial n u m ber of the sensor 
Métrage de cable/ Cable l e n g ht ____.... 
Détection lors du SCAN/ SCAN d etection ___......--
Mesure cohérente/ C o h erente m eas u re .. Te m perawr-e---

Paramétre/ Para m eter 

Capteur Embase/ Sensor Base no 2 OPTOD C4E __.---
No de serie capteur/ Serial n u mber of the sensor --------
Métrage de cable/ Cable  l e n g ht _...-' 
Détection lors du SCAN/ SCAN d etection � 
Mesure cohérente/ C o herente m easure Amperature 

ramétre/ Parameter 

¡ACCESSOIRES/_AC�ESSq�u�:S 
Notice courte plastifiée/ Short user manual  

CD notice 1 Wintek Viewer 

CHARG E U R  Accu./ Cable battery c h a r g e r  

VERSION 

Cordon USB/ USB cable 

Cable Alim externe/ C ab l e  for exte r n a !  powe r 

.. / 

BOUCHON D'EMBASE (3)/ P rotection c a p  íor base (3) 
SANG L E/ STRAP 

SOLUTION ETALON/ B U F F E R  S O L UTION 

C E  us 

PONSEL MESURE 
35 rue Michel Marion 56850 CAUDAN- France 

Tél. :  +33 (0)2 97 89 25 30- Fax . +33 (0)2 97 76 55 72 

TU 
-----------

----- TU 

UK 

1------
N O  YES 
N O  YES 
N O  YES 

PHEHT 

N O  YES 
NO YES 
NO YES 

PHEHT 

NO YES 
NO YES 
NO YES 

AUST 

i@ÍNTU · 
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AQU<9 L��,9 

RAPPORT D'ETALONNAGE CAPTEUR NUMERIQUE 
REPORT OF DIGITAL SENSOR CALIBRATION 

Type de Capteur/ Sensor type : 
Numero de Serie/ Serial number : 

ODO 1 Temperatura PONSEL 
SN-PODOA-1 478 

Version 5oft/ 5oft version : 
Version Hard/ Hard version : 
Adresse Modbus 1 Modbus Address : 
\dresse SDI12 / SD12 Address : 

03.09 
04.01 
1 0  
1 

Étalonnage Usine de la Température 1 Factory Calibration of the Temperature : 
Date : 23 April 20 1 2  
Opérateur/ Operator : T.Biondel 

Standard 1 (0C} 
Standard 2 (°C) 

3,30 
33,40 

Étalonnage Usine de I'Oxygime/ Factory Calibration of the DO : 
Date : 27 April 201 2  
Opérateur/ Operator : T.Biondel 

Saturation 0% 
Saturation 1 00 % 

( Certified copy of ) 
the original 

Offset (0C) 
Pente/ Gain (%) 

Offset 
Pente 1 Gain 

Date : 
Signature : 

PON SEL MESURE - Groupe AQUALABO 

35 rue Michel Marion 56850 CAUDAN - France 

Tél.: +33 (0)2 97 89 25 30- Fax : +33 (0)2 97 76 55 72 

Email :ponsel@ponsel.fr- www.ponsel.fr 

1 , 79 
1 ,00 

262,33 
1 56,67 

27 April 201 2  

QU<HARO 
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